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Introducción y comentarios de los Miembros 

Este informe presenta la labor de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos (en adelante, 
Comisión para los Animales Acuáticos) que se reunió del 13 al 20 de septiembre de 2023. 

La Comisión para los Animales Acuáticos agradece a los siguientes Miembros por el envío de sus comentarios 
sobre los proyectos de texto para el Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la OMSA (Código 
Acuático) y el Manual de las Pruebas de Diagnóstico para los Animales Acuáticos de la OMSA (Manual 
Acuático) que circularon en la reunión de la Comisión de febrero de 2023: Australia, Canadá, Chile, China 
(República Popular de), Corea (Rep. de), Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Japón, México, 
Noruega, Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, Reino Unido, Suiza, Tailandia, Taipéi Chino, los Miembros de la 
Oficina Interafricana de Recursos Animales (AU-IBAR) y los Estados miembros de la Unión Europea (UE). 
Igualmente, expresa su agradecimiento a numerosos expertos de la red científica de la OMSA por su valiosa 
participación y contribución. 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó todos los comentarios de los Miembros que se presentaron 

a tiempo y que estaban acompañados por fundamentos. Dada la gran carga de trabajo, no pudo preparar una 

explicación detallada de las razones que la motivaron a aceptar o rechazar los comentarios recibidos y centró 

sus explicaciones en las más importantes. Cuando se trata de cambios de naturaleza editorial, no se brinda 

ningún texto explicativo. La Comisión desea destacar que, en aras de claridad, no se aceptaron todos los 

textos propuestos por los Miembros; por considerar que el texto era claro tal y como estaba redactado. Las 

modificaciones se señalan del modo habitual con “subrayado doble” y “texto tachado” y figuran en los anexos 

del presente informe. En los anexos, los cambios propuestos en esta reunión se muestran con un fondo de 

color para distinguirlos de los realizados anteriormente. 

Anexos  

Los textos de los Anexos 1 a 6 y 8 a 34 se presentan para comentario de los Miembros y el Anexo 7 se 
presenta para información.  

Cómo enviar los comentarios 

La Comisión para los Animales Acuáticos anima encarecidamente a los Miembros y a las organizaciones 
internacionales que han suscrito un acuerdo de cooperación con la OMSA a participar en la elaboración de 
las normas internacionales de la Organización enviando sus comentarios sobre este informe. Todos los 
comentarios deberán enviarse a la OMSA a través de sus Delegados o de las organizaciones con las que la 
OMSA tenga un acuerdo de cooperación. 

La Comisión llama la atención de los Miembros sobre los temas específicos tratados por un grupo ad hoc a 
petición de la Comisión para los Animales Acuáticos. En tales casos, se insta a los Miembros a examinar 
estos informes junto con el informe de la Comisión. Se destaca que los informes de los grupos ad hoc ya no 
se adjuntan al informe de la Comisión. En su lugar, podrá consultarlos en las páginas correspondientes del 
sitio web de la OMSA: Grupos ad hoc - OMSA - Organización Mundial de Sanidad Animal (woah.org) 

Se recuerda que los comentarios deberán remitirse en formato Word y no PDF, ya que este último formato es 
difícil de incorporar en los documentos de trabajo de la Comisión.  

Los comentarios se deberán presentar en el anexo pertinente e incluir toda modificación de texto, en base a 
una justificación estructurada o a partir de referencias científicas publicadas. Las supresiones propuestas 
deberán indicarse con “texto tachado” y, las inserciones, con “subrayado doble”. Se ruega a los Miembros que 
no utilicen la función automática “Resaltar cambios” del procesador de texto, ya que dichos cambios se 

https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/procedimiento-de-elaboracion-de-normas/grupos-ad-hoc/
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pierden en el proceso de recopilación de las propuestas de los Miembros incluidas en los documentos de 
trabajo de la Comisión.  

Fecha límite para enviar los comentarios 

Todos los comentarios sobre los textos pertinentes de este informe deberán remitirse a la secretaría de la 
OMSA hasta el 5 de enero de 2024 para que la Comisión los examine en su reunión de febrero de 2024. 

Dónde enviar los comentarios 

Todos los comentarios deberán remitirse por correo electrónico al Departamento de Normas: 
AAC.Secretariat@woah.org.  

Fecha de la próxima reunión 

La Comisión indicó que su próxima reunión se realizará del 14 al 21 de febrero de 2024. 

 

mailto:AAC.Secretariat@woah.org
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1. Bienvenida 

1.1. Bienvenida de la directora general adjunta de la OMSA de Normas Internacionales y Ciencia  

La Dra. Montserrat Arroyo, directora general adjunta de Normas Internacionales y Ciencia, se reunió el 
6 de septiembre de 2023 con los integrantes de la Comisión para los Animales Acuáticos, les dio la 
bienvenida y agradeció su contribución a la labor de la OMSA. Asimismo, felicitó a la Comisión por su 
ambiciosa agenda y extendió su agradecimiento a las instituciones empleadoras y a los gobiernos 
nacionales. 

La Dra. Arroyo informó a la Comisión de que, con el objetivo de mejorar la transparencia, la 
documentación y la trazabilidad del proceso de elaboración de normas, había acordado un enfoque 
gradual para la publicación de los comentarios examinados por la comisión especializada 
correspondiente (ver ítem 1.3.1.). 

La Dra. Arroyo informó a la Comisión de que, en la actualidad, la Organización dedica sus esfuerzos a 

varios proyectos informáticos con el objetivo de crear herramientas que faciliten el acceso a la 

información de la OMSA y a los mecanismos de entrada de datos, que incluyen: i) la evolución del sistema 

de recopilación de informes anuales de los centros de referencia; ii) un sistema digitalizado de consulta 

y navegación por las normas internacionales de la OMSA, incluido un mecanismo para la visualización 

de las medidas sanitarias recomendadas en el ámbito del comercio internacional de mercancías para los 

animales terrestres; iii) un sistema mejorado para la autodeclaración del estatus sanitario y, iv) un 

repositorio de informes PVS. El objetivo de todos estos proyectos informáticos es mejorar y simplificar el 

acceso a la información pertinente, garantizar la transparencia, mejorar la trazabilidad del trabajo de la 

OMSA y, por último, interconectar todas las herramientas. 

La Dra. Arroyo señaló a la Comisión que se había cerrado la convocatoria de expertos para la 

presentación de candidaturas para el próximo mandato de las comisiones especializadas de la OMSA 

(2024-2027) y que el siguiente paso consistía en la evaluación de los candidatos elegibles por parte del 

comité de evaluación de candidaturas. Señaló que, a su debido tiempo, se facilitará más información a 

los Delegados. La Dra. Arroyo reconoció el refuerzo de la colaboración con las demás comisiones 

especializadas, destacando la importancia de armonizar y adoptar un enfoque coherente de los temas 

de trabajo comunes. La Dra. Arroyo destacó los resultados de las reuniones de 2022 y 2023 de los 

presidentes de las comisiones especializadas y el enfoque acordado para el procedimiento de 

elaboración de las normas de la Organización. 

Los integrantes de la Comisión para los Animales Acuáticos agradecieron a la Dra. Arroyo por la 
información brindada.  

1.2.  Directora general de la OMSA  

La directora general de la OMSA, la Dra. Monique Eloit, se reunió con la Comisión para los Animales 
Acuáticos el día 19 de septiembre y agradeció a cada uno de los integrantes por su compromiso a la 
hora de alcanzar los objetivos de la Organización.  

La Dra. Eloit informó a la Comisión de que la OMSA estaba llevando a cabo una consultoría con el fin de 
evaluar los Textos Fundamentales de la Organización desde un punto de vista tanto técnico como 
jurídico. La importancia de esta consultoría consiste en introducir un enfoque más sólido y transparente 
de los procedimientos de la Organización, respaldados por una sólida base jurídica. La revisión de los 
Textos Fundamentales es esencial para mantener la credibilidad de la OMSA entre los Miembros y las 
partes interesadas. Señaló que, a su debido tiempo, se facilitaría más información a los Delegados. 

La Comisión dio las gracias a la Dra. Eloit por estas actualizaciones y convino en la importancia de 
evaluar los Textos Fundamentales. La Comisión destacó la importancia de difundir a nivel nacional el 
proceso de elaboración de normas de la OMSA, con el fin de que los Delegados participen en el proceso 
de forma sostenible y eficaz. La Comisión consideró que reforzar esta conexión ayudaría a construir un 
sistema más sólido que, a su vez, permitiría mejorar el conocimiento de las normas de la Organización y 
de los procesos asociados a escala de los países. 
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1.3. Actualización de la sede de la OMSA 

1.3.1. Transparencia del proceso de la OMSA para la elaboración de las normas  

Con el fin de alinearse también con el 7.º Plan Estratégico, la secretaría informó a la Comisión de 
que la directora general de la OMSA había acordado implementar un enfoque gradual con la 
voluntad de mejorar la transparencia del proceso de elaboración de normas de la Organización 
que incluirá la publicación de los comentarios de los Miembros examinados por las comisiones 
especializadas y sus respuestas y una evolución de los informes de la Comisión para los Animales 
Acuáticos, la Comisión del Código y la Comisión de Normas Biológicas. Asimismo, la secretaría 
señaló que esta propuesta se había debatido con los presidentes de las tres comisiones en una 
reunión posterior a la 90.ª Sesión General de mayo de 2023, quienes respaldaron este enfoque. 

La secretaría explicó que la meta final consiste en garantizar que los Delegados comprendan mejor 
la complejidad y variedad de las opiniones, así como de las decisiones de la Comisión, lo que 
también permitirá entender mejor las preocupaciones de los Delegados e incrementar el nivel de 
la calidad de los comentarios recibidos. 

La secretaría explicó que se trata de un proceso progresivo, con su inicio previsto en marzo/abril 
de 2024 con la publicación únicamente en el sitio web para Delegados de los comentarios sobre 
las normas nuevas y revisadas durante las reuniones de febrero de 2024 de las respectivas 
comisiones, al mismo tiempo que el correspondiente informe de febrero de 2024. Este proceso 
incluirá una evolución de los informes de la Comisión en búsqueda de una total transparencia de 
los comentarios y de las respuestas de las Comisiones y, por ende, de una mejor documentación 
y trazabilidad del proceso de elaboración de las normas. La secretaría señaló que, a lo largo de 
este proceso, se mantendría bien informados a los Delegados, quienes recibirían una 
comunicación detallada enviada tras la publicación de este informe. 

1.3.2. Nueva herramienta de navegación en línea de las normas de la OMSA  

El Departamento de Normas de la OMSA informó a la Comisión para los Animales Acuáticos del 
proyecto de desarrollo de una nueva herramienta de navegación en línea para las normas de la 
Organización. El objetivo de este proyecto es mejorar la presentación de las normas y de su puesta 
a disposición de los Miembros y de otros usuarios. El proyecto mejorará la visualización del Código 
Acuático, el Código Terrestre, el Manual Acuático y el Manual Terrestre en el sitio web de la OMSA. 
Asimismo, se espera que la herramienta simplifique el proceso anual de actualización del 
contenido de las normas. 

El proyecto se ajusta a los objetivos del 7.º Plan Estratégico y aportará importantes beneficios a 
los Miembros, como una mayor accesibilidad a las normas de la OMSA, eficiencia en la 
recuperación de información y apoyo en el marco de la implementación de las normas de la OMSA. 
El proyecto también beneficiará a la Organización, puesto que mejorará la eficacia de los procesos 
internos y la interoperabilidad entre los diversos datos relacionados con las normas. 

La Comisión manifestó su interés, apoyó al proyecto y reconoció la importancia de facilitar el 
acceso de los Miembros en pos de alcanzar una mejor comprensión y utilización de las normas de 
la OMSA. 

1.3.3. Observatorio 

El Observatorio presentó su programa y resumió los principales desarrollos logrados en los últimos 
doce meces. La Comisión tomó nota de lo que se espera del Observatorio OMSA a partir de ahora: 

• Cuadros interactivos: todos los años, se supervisarán y actualizarán los indicadores del 
Observatorio y los cuadros de mando. Se suspenderá la publicación del informe anual.  
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• Informe de seguimiento exhaustivo: a partir de ahora, se publicará un informe completo 
cada cinco años. Este calendario permitirá que el informe también proporcione información 
sobre aspectos específicos de los planes estratégicos de la OMSA. 

• Informe del Observatorio para las comisiones especializadas: cada tres años, se publicará 
un breve informe. Estos informes acompañarán a las comisiones especializadas 
recientemente elegidas en la elaboración de sus planes de trabajo. 

• Estudios temáticos: cada año, se realizarán uno o dos estudios temáticos, en función de 
la carga de trabajo y las necesidades. Los resultados de estos estudios se publicarán en 
informes y/o cuadros de mando y/u otros tipos de documentos en función del tema. 

El Observatorio informó a la Comisión de los avances de los estudios temáticos sobre la 
implementación de las normas de la OMSA relativas al bienestar animal durante el transporte y a 
la zonificación y compartimentación. 

La Comisión agradeció la presentación del Observatorio y señaló que la valiosa información que 
estos estudios proporcionan sobre el nivel de aplicación de las normas, así como sobre los retos 
a los que se enfrentan los Miembros para aplicarlas, resultan de gran valor para ayudarle en la 
revisión de las normas pertinentes, algunas de las cuales ya están incluidas en su programa de 
trabajo. 

1.3.4. Consejo editorial de la Revista Científica y Técnica  

El jefe de la Unidad de Publicaciones de la OMSA explicó las razones de la creación de un nuevo 
consejo editorial para la Revista Científica y Técnica. Pese a la revisión por pares, a la gran calidad 
de su contenido y a los sólidos procesos editoriales, la publicación carece de una gobernanza que 
garantice su credibilidad científica.  

El consejo editorial supervisará y fomentará la calidad y el impacto de la Revista Científica y 
Técnica y, además, brindará asesoría sobre la estrategia general de publicaciones de la OMSA 
cuando se lo solicite. La función de este consejo será principalmente consultiva, pero también 
participará ocasionalmente en la revisión del contenido y asistirá a dos reuniones al año. 

Se solicitó a la Comisión para los Animales Acuáticos que propusiera un candidato para el consejo 
editorial que pudiera comprometerse a desempeñar esta función. Dado que el mandato de la actual 
Comisión finaliza en mayo de 2024, el del primer candidato propuesto se extenderá hasta dicha 
fecha. 

La Comisión convino en que la creación de un nuevo consejo editorial constituye un paso positivo 
para las publicaciones de la OMSA y acordó transmitir una posible candidatura al jefe de la Unidad 
de Publicaciones.  

2. Aprobación del orden del día  

El proyecto de orden del día fue aprobado por la Comisión. El orden del día y la lista de participantes figuran 
en el Anexo 1 y el Anexo 2, respectivamente. 

3. Cooperación con la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Terrestres  

Las mesas (es decir, el presidente y los dos vicepresidentes) de la Comisión del Código y de la Comisión para 
los Animales Acuáticos celebraron una reunión el 14 de septiembre de 2023, presidida por la directora general 
adjunta de Normas Internacionales y Ciencia, con el objetivo de compartir información y garantizar un enfoque 
armonizado para la revisión de los capítulos horizontales. Con el fin de garantizar una mayor coordinación, 
ambas Comisiones se comprometieron a convocar reuniones de las mesas al menos una vez al año. Las 
mesas debatieron diversas cuestiones de interés mutuo en el Código Acuático y el Código Terrestre, en 
particular: 
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• el enfoque adoptado por ambas Comisiones en el desarrollo de sus respectivos planes de trabajo y 
criterios de priorización de temas, así como un procedimiento por etapas para la elaboración de las 
normas de la OMSA; 

• la actualización del uso de los términos "autoridad competente", "autoridad veterinaria", "servicios 
veterinarios" y "servicios de sanidad de los animales acuáticos", en aras de armonización; 

• la elaboración de un marco para los capítulos específicos de enfermedad del Código Terrestre, con 
el fin de proporcionar una estructura normalizada que permita una redacción y comprensión 
coherentes en dichos capítulos; 

• un plan propuesto para revisar la Guía del usuario del Código Terrestre, a fin de mejorar la utilidad de 
esta sección entre los Miembros; 

• un nuevo proyecto de Capítulo 4.X. Bioseguridad del Código Terrestre, que se difundirá para 
comentario de los Miembros. La mesa de la Comisión del Código acordó compartir los documentos 
de trabajo a medida que se reciban comentarios; 

• un nuevo proyecto de Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias y nuevo proyecto de 
Capítulo 4.Y. Gestión de brote de enfermedad del Código Acuático que se enviarán para comentario 
de los Miembros. La mesa de la Comisión para los Animales Acuáticos acordó difundir para 
comentario los documentos de trabajo a medida que se reciban; 

• un plan para avanzar en el trabajo sobre el Capítulo 4.2. Zonificación y compartimentación y el 
Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación del Código Acuático. La Comisión para los Animales 
Acuáticos está elaborando un documento de debate con las modificaciones propuestas, que se 
transmitirá para comentario de los Miembros. La mesa de la Comisión para los Animales Acuáticos 
acordó difundir los documentos de trabajo a medida de su elaboración; 

• la actualización de la revisión de los Capítulos 5.4. a 5.7. del Código Terrestre, el proyecto de Capítulo 
5.4. Medidas y procedimientos aplicables a la exportación de mercancías y el proyecto de Capítulo 
5.6. Medidas y procedimientos aplicables a la importación de mercancías. La mesa de la Comisión 
del Código acordó compartir los proyectos de capítulo y los documentos de trabajo a medida de su 
elaboración y de la recepción de los comentarios; 

• la revisión del Capítulo 6.10. Uso responsable y prudente de agentes antimicrobianos en medicina 
veterinaria del Código Terrestre. La mesa de la Comisión del Código acordó seguir compartiendo los 
documentos de trabajo a medida que se reciban los comentarios de los Miembros. 

4. Plan de trabajo y prioridades 

Se recibieron comentarios de Australia, Noruega, Nueva Caledonia, Nueva Zelanda y la UE.  

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó los comentarios recibidos y tomó nota del apoyo al 
desarrollo del Capítulo 4.X. Preparación de emergencia frente a las enfermedades, el Capítulo 4.Y. Gestión 
de los brotes de enfermedades, el Capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos en lecha y huevos 
fecundados comercializados de peces y el Capítulo 5.X. Movimientos de animales acuáticos ornamentales e 
informó a los Miembros que estos cuatro proyectos de capítulos se difundirían para comentario de los 
Miembros en este informe.  

La Comisión revisó la situación de los ítems actuales de su plan de trabajo y acordó las etapas para su 
finalización. La Comisión examinó las prioridades de los nuevos temas de trabajo, en base a una serie de 
criterios, entre ellos la mejora de las normas y su impacto, el beneficio para los Miembros, sus comentarios, 
la pertinencia para las actividades de la Estrategia de la OMSA sobre la Sanidad de los Animales Acuáticos, 
los comentarios de la sede de la OMSA y el progreso de los temas del plan de trabajo en curso. 

La Comisión tomó nota de que la progresión de los puntos del plan de trabajo que dependían de la 
convocatoria de grupos ad hoc avanzaba según lo previsto para 2023. La lista de grupos ad hoc actuales y 
programados para 2023 está disponible en el sitio web de la OMSA. 
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El plan de trabajo actualizado figura en el Anexo 3 para comentario de los Miembros.  

5. Estrategia de la OMSA sobre la sanidad de los animales acuáticos (la Estrategia) 

La coordinadora de la Estrategia presentó una actualización de su implementación. Informó a la Comisión de 
los principales hitos y logros alcanzados desde la última actualización en febrero de 2023, las nuevas 
actividades en curso, las iniciativas de comunicación y las prioridades para 2024. Asimismo, la Comisión 
acordó aportar observaciones sobre una serie de actividades propuestas de relevancia para el desarrollo de 
normas y los centros de referencia. 

Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la OMSA 

6. Ítems para comentario de los Miembros 

6.1. Definiciones del Glosario: “servicios de sanidad de los animales acuáticos”, “autoridad 
veterinaria” y “autoridad competente” 

Se recibieron comentarios de Australia, China (Rep. Pop. de), Reino Unido, AU-IBAR y la UE.  

Contexto 

En la 89.ª Sesión General, en mayo de 2022, se adoptaron las definiciones revisadas del Glosario para 
“servicios de sanidad de los animales acuáticos”, “autoridad competente” y “autoridad veterinaria” en el 
Código Acuático. 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos y la Comisión del Código 
se pusieron de acuerdo para coordinar la revisión de su uso en el Código Acuático y el Código Terrestre, 
respectivamente, en aras de coherencia y cuando fuera pertinente.  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó todas las apariciones 
de los términos "servicios de sanidad de los animales acuáticos", "autoridad competente" y "autoridad 
veterinaria" en el Código Acuático y difundió los cambios propuestos para comentario de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de septiembre de 2022 (ítem 6.1., página 12) e informe de febrero de 2023 (ítem 8.1., página 
17). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó los comentarios recibidos y tomó nota de que, en 
general, los Miembros respaldaban los cambios propuestos. La Comisión convino en que la expresión 
"servicios de sanidad de los animales acuáticos" debía incluirse nuevamente en el apartado 6 del Artículo 
4.2.3., ya que los "servicios de sanidad de los animales acuáticos" tienen responsabilidades en materia 
de bioseguridad dentro de un compartimento. 

Las enmiendas propuestas a las definiciones de “servicios de sanidad de los animales acuáticos”, 
“autoridad competente” y “autoridad veterinaria” figuran en el Anexo 4 para comentario de los Miembros.  

6.2. Definiciones del Glosario: “productos de animales acuáticos”  

Reunión de septiembre de 2023 

Al mismo tiempo que se garantizó la armonización de los términos del Glosario en todo el Código 
Acuático tras la evaluación de la seguridad sanitaria de las mercancías, se observó que, en algunos 
casos, la expresión "productos derivados de animales acuáticos" debía sustituirse por el término del 
Glosario "productos de animales acuáticos". La Comisión para los Animales Acuáticos convino en revisar 
el texto pertinente para garantizar la utilización del término del Glosario "productos de animales 
acuáticos" en todo el Código Acuático.  
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Las enmiendas propuestas a las definiciones de “productos de animales acuáticos” figuran en el Anexo 
5 para comentario de los Miembros.  

6.3. Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de las enfermedades y aportación de datos 
epidemiológicos 

Se recibieron comentarios de Australia, Noruega, Reino Unido y la UE. 

Contexto 

En su reunión de febrero de 2019, la Comisión del Código acordó suprimir el Artículo 1.1.5. del Código 
Terrestre por considerar que la información ya se incluía en el Capítulo 1.6. Procedimientos para el 
reconocimiento oficial del estatus zoosanitario, la validación de un programa oficial de control y la 
publicación de una autodeclaración de ausencia de enfermedad por la OMSA. La modificación del 
Capítulo 1.1. del Código Terrestre, que suprime el Artículo 1.1.5., fue adoptada en mayo de 2021. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos convino en que los requisitos 
incluidos en el Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de enfermedades y presentación de datos 
epidemiológicos, se abordaban ahora en el Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales 
acuáticos, recientemente revisado y aprobado en mayo de 2022. La Comisión decidió suprimir el Artículo 
1.1.5. para eliminar la duplicación en el Código Acuático y garantizar la armonización con el Capítulo 1.1. 
del Código Terrestre. 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión examinó los comentarios recibidos, no propuso ninguna modificación adicional y tomó nota 
de que los Miembros apoyaban los cambios propuestos. 

El Artículo revisado 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de enfermedades y aportación de datos 
epidemiológicos figura en el Anexo 6 para comentario de los Miembros.  

6.4. Artículo 1.3.1. del Capítulo 1.3. Enfermedades de la lista de la OMSA 

Se recibieron comentarios de Australia, Canadá, Chile, China (Rep. Pop.), Estados Unidos de América, 
Japón, Noruega, Tailandia, Taipéi Chino, Reino Unido, AU-IBAR y la UE.  

Contexto 

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos señaló que otros virus del 
género Megalocytivirus, además del iridovirus de la dorada japonesa (RSIV), pueden causar 
enfermedades importantes en los peces. Estos virus incluyen otros dos genogrupos del virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV): el genogrupo del iridovirus del cuerpo rojizo del 
rodaballo (TRBIV) y el genogrupo del ISKNV. Los genogrupos ISKNV y TRBIV no se incluyen en el ámbito 
de aplicación del Capítulo 10.8. Infección por el iridovirus de la dorada japonesa del Código Acuático. 

La Comisión evaluó las especies del virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón (especie ISKNV), 
incluidos sus tres genogrupos RSIV, ISKNV y TRBIV, con arreglo a los criterios del Capítulo 1.2. Criterios 
para la inclusión de las enfermedades de los animales acuáticos en la lista de la OMSA.  

La Comisión convino en que la especie ISKNV, incluido el genogrupo RSIV (actualmente inscrito en el 
Código Acuático), así como los dos genogrupos ISKNV y TRBIV cumplen los criterios de inclusión 1, 2, 
3 y 4b. Por consiguiente, propuso cambiar el nombre de la enfermedad de la lista por Infección por todos 
los genogrupos de las especies de virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) y definirá 
si se incluyen los tres genogrupos de la especie ISKNV (es decir, ISKNV, RSIV y TRBIV), pero no incluirá 
el virus de la enfermedad de la caída de escamas o descamación (SDDV), la otra especie reconocida de 
Megalocytivirus. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión reiteró que la propuesta consistía en modificar el nombre 
de la enfermedad de la lista del Artículo 1.3.1. de “infección por el iridovirus de la dorada japonesa” por 
“infección por las especies del virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón”. Esta propuesta 
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mantendrá el genogrupo RSIV como enfermedad de la lista e incluirá también el genogrupo del virus de 
la necrosis infecciosa del bazo y del riñón y el genogrupo TRBIV. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2022 (Parte B, ítem 3.1.2.3., página 13); informe de septiembre de 2022 (ítem 5.1., 
página 7) e informe de febrero de 2023 (ítem 8.3., página 19). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión examinó los comentarios y tomó nota de que la mayoría apoyaban la propuesta de cambiar 
el nombre de la lista de infección por RSIV por “infección por el virus de la necrosis infecciosa del bazo 
y del riñón”.  

La Comisión destacó la solidez de la información indicada en la evaluación de la infección por el virus de 
la necrosis infecciosa del bazo y del riñón en relación con los criterios del Capítulo 1.2. Criterios para la 
inclusión de las enfermedades de los animales acuáticos y reiteró que la evaluación apoyaba la inclusión 
en la lista de todos los genogrupos, incluidos RSIV, ISKNV y TRBIV. 

La Comisión examinó los comentarios que indicaban que, actualmente, el Comité Internacional de 
Taxonomía de Virus (ICTV) estaba revisando la clasificación y nomenclatura del género Megalocyticvirus 
y que, en la lista de la enfermedad, debía utilizarse el nuevo nombre para evitar confusiones entre las 
especies del ISKNV y el genogrupo del ISKNV. La Comisión confirmó que la nueva nomenclatura estaba 
siendo estudiada por el ICTV, pero señaló que estaba pendiente su publicación. La Comisión continuará 
examinando este tema y adoptará la nueva nomenclatura después de que la publique el ICTV.  

La Comisión reconoció la existencia de algunas limitaciones a la hora de validar las pruebas de 
diagnóstico para la detección del genogrupo del TRBIV debido a la disponibilidad de tejidos infectados 
por TRBIV. Sin embargo, la Comisión reiteró que existían diversos métodos que incluyen los tres 
genogrupos (Kawato et al., 2021a, Koda et al., 2023 y Kim et al., 2022). Si bien se justifican más estudios 
de precisión diagnóstica, en particular utilizando tejidos infectados por TRBIV, esto no representa un 
impedimento para el cumplimiento de este criterio. 

En cuanto a la solicitud de revisar la redacción del criterio número dos del Artículo 1.2.2. sobre la 
demostración de la ausencia de enfermedad del país y la solicitud de cambiar en la versión en inglés 
“may” ("puede") por “has” ("tiene"), la Comisión señaló que se habían tenido en cuenta comentarios 
similares en el marco de la revisión del Capítulo 1.2. en 2015-2016. La Comisión reiteró que “may” es 
más apropiado si se quiere evitar que un Miembro tenga que demostrar la ausencia de enfermedad (en 
ausencia de normas específicas para la enfermedad) antes de que se puedan aplicar los criterios de 
inclusión en la lista. Además, en un comentario, un Miembro indicó que disponían de un programa de 
vigilancia para las especies del ISKNV y que estaban libres de la infección por las especies del ISKNV 
en una de las especies susceptibles cultivadas. 

En el documento de evaluación para la inclusión en la lista, la Comisión acordó añadir que cada 
genogrupo se subdivide a su vez en dos clados, incluidas las referencias pertinentes. 

La evaluación revisada de la infección por todos los genogrupos de las especies de virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón según los criterios del Capítulo 1.2. Criterios para la inclusión de las 
enfermedades de los animales acuáticos en la lista de la OMSA figura en el Anexo 7 para información 
de los Miembros.  

El Artículo revisado 1.3.1. del Capítulo 1.3. Enfermedades de la lista de la OMSA figura en el Anexo 8 
para comentario de los Miembros.  

6.5. Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación – documento de debate  

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos acordó elaborar un documento de debate para fomentar la 
participación de los Miembros en las cuestiones relativas a la revisión del Capítulo 4.3. Aplicación de la 
compartimentación. 



 

 

   
 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 12 

La Comisión destacó que la compartimentación ofrecía la oportunidad para el comercio de mercancías 
de animales acuáticos libres de enfermedades procedentes de zonas o países que no hayan sido 
declarados libres de las enfermedades en cuestión. Si bien la compartimentación es fundamental en el 
caso de las enfermedades de los animales acuáticos, debido a la imposibilidad de erradicarlas, los 
Miembros no la han aplicado ni reconocido ampliamente. La Comisión hizo hincapié en que la revisión 
del Capítulo 4.3. pretendía aportar claridad sobre los requisitos de los compartimentos, mejorar su 
aceptación y la atractividad de las inversiones del sector privado en este ámbito. 

Este documento de debate propone una serie de finalidades para la aplicación de los compartimentos, 
al igual que principios de alto nivel para orientar tanto su aplicación como el concepto de compartimentos 
dependientes e independientes. En resumidas cuentas, estas propuestas pretenden aumentar la 
comprensión y la claridad en la aplicación de los compartimentos para una gestión eficaz del riesgo, al 
tiempo que amplían la gama de circunstancias de su implementación. 

El documento de debate se elaboró a partir de las respuestas de los Miembros a un breve cuestionario 
incluido en el informe de la reunión de septiembre de 2022 de la Comisión, así como de los comentarios 
de los talleres de los centros de referencia.  

La Comisión explicó que se habían incluido preguntas para recabar la opinión de los Miembros sobre 
cuestiones de particular importancia en cuanto a la revisión del capítulo. En el marco de la revisión del 
Capítulo 4.3, se invita a los Miembros a enviar sus comentarios sobre el documento de debate, incluidas 
las respuestas a las preguntas y otros asuntos pertinentes. 

El documento de debate sobre el Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación figura en el Anexo 9 
para comentario de los Miembros. 

6.6. Nuevo proyecto de Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias y nuevo proyecto 
de Capítulo 4.Y. Gestión de brote de enfermedad 

Contexto 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos sometió a debate la labor 
del Grupo ad hoc sobre la preparación ante emergencias sanitarias y la gestión de brotes de 
enfermedades de los animales acuáticos, que se reunió dos veces durante 2021-2022, y acordó continuar 
el trabajo de elaboración de un nuevo Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias y un nuevo 
Capítulo 4.Y. Gestión de brote de enfermedad. 

Estos capítulos acompañarán la implementación de otras normas del Código Acuático, en particular el 
proceso para recuperar la ausencia de enfermedad.  

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión finalizó los trabajos sobre el proyecto del nuevo Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias 
sanitarias y el proyecto del nuevo Capítulo 4.Y. Gestión de brote de enfermedad.  

La Comisión destacó que ambos proyectos estaban estrechamente vinculados. El Capítulo 4.X. esboza 
lo esencial de la preparación ante emergencias sanitarias que engloba todos los elementos que 
permitirán a la autoridad competente activar una respuesta eficaz frente a un brote de enfermedad. El 
Capítulo 4.Y. describe las acciones específicas necesarias para poner en marcha el marco en caso de 
brote. 

El nuevo proyecto de Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias y el nuevo proyecto de 
Capítulo 4.Y. Gestión de brote de enfermedad figuran para comentario en el Anexo 10 y el Anexo 11, 
respectivamente, para comentario de los Miembros.  

6.7. Nuevo proyecto de Capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos en lecha y en huevos 
fecundados comercializados de peces  

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó el proyecto del nuevo Capítulo 4.Z. Control de los 
agentes patógenos en lecha y en huevos fecundados comercializados de peces, elaborado en 
colaboración con la industria. La Comisión recordó a los Miembros que el objetivo de este capítulo era 
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brindar recomendaciones para un comercio seguro de lecha y huevos fecundados de peces procedentes 
de zonas que no hayan sido declaradas libres de infección por una de las enfermedades de la lista. 

Para tener en cuenta las disposiciones del proyecto del nuevo Capítulo 4.Z., la Comisión acordó revisar 
el modelo de Artículo 10.X.10. (para la infección por el alfavirus de los salmónidos y la infección por el 
virus de la septicemia hemorrágica viral y Artículo 10.4.15. para la infección por el virus de la anemia 
infecciosa del salmón) y añadir una opción en los apartados 1 y 2 para respetar los requisitos descritos 
en el Capítulo 4.Z. 

La Comisión revisó los modelos de Artículos 10.X.15. para la infección por el alfavirus de los salmónidos, 
la infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa y la infección por el virus de la 
septicemia hemorrágica viral, y el Artículo 10.4.20. para la infección por el virus de la anemia infecciosa 
del salmón, a fin de ajustarlos a las recomendaciones del nuevo Capítulo 4.Z. 

La Comisión acordó añadir una nueva definición de "centro de recolección e incubación" al Glosario del 
Código Acuático, con el fin de garantizar una comprensión común de este término dada la importancia 
de su uso en el proyecto de nuevo Capítulo 4.Z. 

En su reunión de febrero de 2024, la Comisión convino en continuar el debate sobre los cambios que 
convendría introducir en los artículos de los capítulos relativos a las enfermedades de los peces distintas 
de la infección por el alfavirus de los salmónidos, la infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa y la infección por el virus de la septicemia hemorrágica viral, y la infección por el virus de la 
anemia infecciosa del salmón. 

El nuevo Capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos en lecha y en huevos fecundados 
comercializados de peces, figura en el Anexo 12 para comentario de los Miembros. 

El modelo revisado del Artículo 10.X.10. para el Capítulo 10.5. Infección por el alfavirus de los 
salmónidos, el Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa y el Capítulo 
10.10. Infección por el virus de la septicemia hemorrágica viral y del Artículo 10.4.15. del Capítulo 10.4. 
Infección por el virus de la anemia infecciosa del salmón figura en el Anexo 13 para comentario de los 
Miembros.  

El modelo revisado del Artículo 10.X.15. para el Capítulo 10.5. Infección por el alfavirus de los 
salmónidos, el Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa y el Capítulo 
10.10. Infección por el virus de la septicemia hemorrágica viral y del Artículo 10.4.20. del Capítulo 10.4. 
Infección por el virus de la anemia infecciosa del salmón figura en el Anexo 14 para comentario de los 
Miembros. 

El nuevo término revisado del Glosario figura en el Anexo 15 para comentario. 

6.8. Proyecto del nuevo Capítulo 5.X. Movimientos de animales acuáticos ornamentales  

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó el proyecto de nuevo Capítulo 5.X. Movimientos de 
animales acuáticos ornamentales elaborado en la Comisión en el que, además, tuvo en cuenta los 
comentarios de los talleres de los puntos focales en los que se habían debatido las propuestas en cuanto 
a la necesidad, el objetivo y el ámbito de aplicación. 

La Comisión recordó a los Miembros la importancia del desarrollo de este nuevo proyecto de capítulo, 
dado que el movimiento internacional de animales acuáticos ornamentales se caracteriza por la 
translocación de numerosos animales individuales de diversas y numerosas especies de peces, 
crustáceos, moluscos y anfibios procedentes de diferentes entornos. Las cadenas de suministro pueden 
implicar la agregación de animales procedentes de múltiples fuentes y su diseminación a través del 
comercio al por menor como animales de compañía, lo que ofrece oportunidades para la transmisión de 
enfermedades. Estas características del movimiento de animales acuáticos ornamentales pueden 
plantear retos en el campo de la gestión de los riesgos de enfermedades de los animales acuáticos. 

El Capítulo 5.X. brinda recomendaciones para la gestión de los riesgos de enfermedad asociados al 
movimiento de los animales acuáticos ornamentales y completa otras disposiciones del Código Acuático, 
incluidas las medidas especificadas en los capítulos específicos de enfermedad. 

La Comisión acordó añadir una nueva definición de "animales acuáticos ornamentales" al Glosario del 
Código Acuático, en aras de garantizar una comprensión común de este término dada la importancia de 
su uso en el proyecto del nuevo Capítulo 5.X. 
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El nuevo Capítulo 5.X. Movimiento de animales acuáticos ornamentales figura en el Anexo 16 para 
comentario de los Miembros.  

El nuevo término del Glosario figura en el Anexo 15 para comentario de los Miembros.  

6.9. Mercancías seguras – Artículos X.X.3. para los capítulos específicos de enfermedad  

Contexto 

En su reunión de septiembre de 2020, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Artículo X.X.3. 
de todos los capítulos específicos de enfermedad, con el fin de responder a los comentarios que 
indicaban que los tratamientos de tiempo/temperatura recomendados en estos artículos representaban 
diferentes niveles de tratamiento térmico y que algunos no eran comercialmente viables ya que 
disminuían la calidad del producto. 

Entre septiembre de 2020 y febrero de 2022, la Comisión difundió propuestas de modificación de los 
Artículos X.X.3. en todos los capítulos específicos de enfermedad del Código Acuático para reflejar este 
enfoque revisado. En mayo de 2022, se adoptaron las enmiendas propuestas en los Artículos 9.X.3. y 
10.X.3. 

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión tomó nota de que las evaluaciones realizadas 
anteriormente con arreglo a los "Criterios para evaluar la seguridad de los productos de animales 
acuáticos importados (o en tránsito) cualquiera que sea el uso, independientemente del estatus sanitario 
del país, la zona o el compartimento de exportación con respecto a la enfermedad X” (como se describe 
en el Artículo 1.4.1.) debían revisarse en función de cualquier nueva prueba sobre la estabilidad térmica, 
y solicitó que se contratara a un consultor para llevar a cabo esta revisión.  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión revisó las evaluaciones de mercancías seguras realizadas 
para todos los productos de animales acuáticos enumerados en el Artículo X.X.3. en todos los capítulos 
específicos de enfermedad y acordó aplicar el nuevo enfoque y la nueva información científica, cuando 
fuera pertinente. 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión estudió un comentario para incluir más de un tiempo/temperatura de inactivación para los 
productos de animales acuáticos enumerados en el Artículo X.X.3., cuando la evaluación lo respalde. La 
Comisión convino en el interés de la propuesta e indicó que la estudiaría en la próxima reunión. 

La Comisión recordó a los Miembros que toda la información sobre las evaluaciones de mercancías 
seguras está disponible únicamente en inglés en el sitio web de la OMSA: 
https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-
diseases-2023/ /  

6.9.1. Artículos 8.X.3. para los capítulos específicos de las enfermedades de los anfibios  

Se recibieron comentarios de Australia, Corea (Rep. de), Noruega, Nueva Caledonia, Tailandia, 
Reino Unido y la UE.  

Contexto 

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión modificó el Artículo 8.X.3. para alinearlo con las 
enmiendas adoptadas recientemente en los Artículos 9.X.3. y 10.X.3. en relación con un enfoque 
revisado de los tratamientos de tiempo/temperatura y lo distribuyó para comentario de los 
Miembros. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión examinó las evaluaciones revisadas sobre las 
mercancías seguras de los Artículos 8.X.3., modificó estos artículos en consecuencia y los 
distribuyó para comentario de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de septiembre de 2020 (ítem 4.7., página 10); informe de febrero de 2021 (Parte B: ítem 
1.4., página 8); informe de septiembre de 2021 (ítem 5.1.5., página 24); informe de febrero de 2022 
(Parte B: ítem 2.1.1.1., página 5) e informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.1., página 23). 

https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
https://www.woah.org/en/document/safe-commodity-assessments-for-woah-listed-aquatic-animal-diseases-2023/
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Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión examinó los comentarios recibidos, no propuso ninguna modificación adicional y tomó 
nota del respaldo de los Miembros a los cambios propuestos. 

Los Artículos revisados 8.1.3., 8.2.3. y 8.3.3. figuran en el Anexo 17 con control de cambios y en 
versión limpia para comentario de los Miembros.  

6.9.2. Artículos 9.X.3. para los capítulos específicos de los crustáceos  

Se recibieron comentarios de Australia, China (Rep. Pop. de), Corea (Rep. de), Estados Unidos 
de América Noruega, Nueva Caledonia, Reino Unido, Tailandia y la UE.  

Contexto 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión examinó las evaluaciones revisadas sobre las 
mercancías seguras que figuran en los Artículos 9.X.3. y modificó en consecuencia los artículos 
9.3.3., 9.4.3., 9.6.3., 9.8.3. y 9.10.3. que distribuyó para comentario de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.2., página 23). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión aceptó añadir "that" en la versión inglesa, faltante en el apartado 1 del Artículo 9.4.3. 

La Comisión acordó enmendar un error en la versión inglesa del Artículo 9.7.3. para que se leyera 
cinco minutos y no 50 minutos. 

Los Artículos revisados 9.3.3., 9.4.3., 9.6.3., 9.6.3., 9.7.3. y 9.8.3. figuran en el Anexo 18 para 
comentario de los Miembros.  

6.9.3. Artículos 10.X.3. para los capítulos específicos de los peces  

Se recibieron comentarios de Australia, China (Rep. Pop. de), , Estados Unidos de América, Corea 
(Rep. de), Noruega, Nueva Caledonia, Reino Unido, Tailandia y la UE. 

Contexto 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión examinó las evaluaciones revisadas sobre las 
mercancías seguras en los Artículos 10.X.3., modificó estos artículos en consecuencia y los 
distribuyó para comentario de los Miembros.  

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.3., página 23). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión no estuvo de acuerdo con añadir "utilizando un proceso que mitigue la posible 
contaminación de los productos de peces refrigerados" al final del apartado 7 del Artículo 10.3.3., 
por considerar suficiente la eliminación de la piel, las aletas y las branquias de los productos de 
peces refrigerados. 

La Comisión no aceptó añadir una coma después de “i.e.” en la versión inglesa por no ajustarse a 
la guía de estilo del Código Acuático.  
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En el Artículo 10.9.3., la Comisión no aceptó cambiar el tiempo/temperatura de inactivación para 
la infección por el virus de la viremia primaveral de la carpa de 60°C durante 60 minutos a 60°C 
durante 15 minutos en base a una referencia de Dixon, 2019 (DIXON, P. (2019). Viremia primaveral 
de la carpa. CABI Compendium. doi:10.1079/ cabicompendium.96466). La Comisión observó que 
se trataba de un documento de revisión y que ni la Comisión ni el consultor que realizó las 
evaluaciones de la mercancía segura habían podido encontrar pruebas científicas que respaldaran 
dicha afirmación. 

La Comisión recordó a los Miembros que, en la Sesión General de 2023, los apartados 1 y 2 del 
Artículo 10.11.3. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia de lago se habían puesto 
“en estudio” debido a una intervención relativa al tiempo/temperatura de inactivación. La Comisión 
consideró las preocupaciones planteadas y acordó añadir el Artículo 10.11.3. a los textos que se 
presentan para comentario en este informe, utilizando el tiempo/temperatura de inactivación 
identificados en la evaluación de las mercancías seguras.  

Los Artículos revisados 10.1.3., 10.2.3., 10.3.3., 10.4.3., 10.5.3., 10.6.3., 10.7.3., 10.8.3., 10.9.3. y 
10.10.3. figuran en el Anexo 19 para comentario de los Miembros.  

6.9.4. Artículos 11.X.3. para los capítulos específicos de los moluscos  

Se recibieron comentarios de Australia, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de América, Corea 
(Rep. de), Noruega, Nueva Caledonia, Reino Unido, Tailandia y la UE. 

Contexto 

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión modificó el Artículo 11.X.3. en aras de armonización 
con las modificaciones adoptadas recientemente en los Artículos 9.X.3. y 10.X.3. en relación con 
un enfoque revisado de los tratamientos de tiempo/temperatura y lo distribuyó para comentario de 
los Miembros.  

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión examinó las evaluaciones revisadas sobre las 
mercancías seguras en los Artículos 11.X.3., modificó estos artículos en consecuencia y los 
distribuyó para comentario de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de septiembre de 2020 (ítem 4.7., página 10); informe de febrero de 2021 (Parte B: Ítem 
1.4., página 8); informe de septiembre de 2021 (ítem 5.1.5., página 24), informe de febrero de 2022 
(Parte B: ítem 2.1.1.2., página 5) e informe de febrero de 2023 (ítem 8.4.4., página 24). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión examinó los comentarios recibidos, no propuso ninguna modificación adicional y tomó 
nota del respaldo de los Miembros.  

Los Artículos revisados 11.1.3., 11.2.3., 11.3.3., 11.4.3., 11.5.3., 11.6.3. y 11.7.3. figuran en el 
Anexo 20, con control de cambios y en versión limpia para comentario de los Miembros.  

6.10. Modelos de Artículos X.X.5. y X.X.6. para los capítulos específicos de enfermedad  

Contexto 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos modificó el último párrafo del 
apartado 4 del Artículo 10.11.5. en aras de claridad y con el fin de describir las acciones que deben 
realizarse antes de declarar una nueva zona libre fuera de las zonas infectadas y de protección. La 
Comisión también acordó añadir un nuevo párrafo final al Artículo 10.11.6. con la misma redacción que 
el apartado 4 del Artículo 10.11.5. para garantizar la coherencia entre el país y la zona libre de 
enfermedad. 
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En la Sesión General de 2023, los Miembros expresaron su preocupación por los cambios propuestos 
en el último párrafo de los Artículos 10.11.5. y 10.11.6. del Capítulo 10.11., relativos a la infección por el 
virus de la tilapia de lago, por ser incoherentes con el apartado 1 del Artículo 1.4.14. Por lo tanto, estos 
cambios propuestos se pusieron "en estudio" y la Comisión acordó revisar los modelos de Artículos X.X.5. 
y X.X.6. para los capítulos específicos de enfermedad en su reunión de septiembre de 2023. 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión revisó el último párrafo del apartado 4 del modelo de Artículo X.X.5. y aceptó utilizar la 
redacción del último párrafo del Artículo 10.11.5. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del 
lago, sin la parte de la frase que no concuerda con el apartado 1 del Artículo 1.4.14. Asimismo, aplicó 
este cambio al modelo de Artículo X.X.6. utilizando la misma redacción que en el apartado 4 del Artículo 
X.X.5. para el nuevo párrafo final, a fin de garantizar la coherencia entre país y zona libre. 

La Comisión observó que, dado que estos artículos están armonizados en todos los otros capítulos 
específicos de enfermedad, los cambios, una vez adoptados, se aplicarán a todos los capítulos 
específicos de enfermedad. 

El modelo revisado de los Artículos X.X.5. y X.X.6. figura en el Anexo 21 para comentario.  

6.11. Artículo 9.3.2. del Capítulo 9.3. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1  

Contexto 

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA se reunió en marzo de 2023 para evaluar la susceptibilidad de las 
especies de crustáceos a la infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1), en base a 
los criterios del Capítulo 1.5. Criterios para la inclusión de especies susceptibles de infección por un 
agente patógeno específico. 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe del Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad 
de las especies de crustáceos a la infección por las enfermedades de la lista de la OMSA y felicitó a sus 
integrantes por su exhaustiva labor. 

La Comisión acordó suprimir "en estudio" y modificar la lista de especies susceptibles del Artículo 9.3.2. 
de acuerdo con las recomendaciones del grupo ad hoc, es decir: 

• Seis especies actualmente consideradas en el Artículo 9.3.2. “en estudio”: camarón gigante 
(Macrobrachium rosenbergii), camarón nipón (Macrobrachium nipponense), langosta australiana 
de agua dulce (Cherax quadricarinatus), cangrejo rojo americano (Procambarus clarkia), 
camarón quilla (Palaemon carinicauda) y el camarón blanco (Penaeus vannamei) cumplieron, 
según la evaluación, los criterios para su inclusión en la lista de especies susceptibles a la 
infección por DIV1 y, por lo tanto, se propone que permanezcan en el Artículo 9. 3.2. 

• Tres nuevas especies susceptibles, el camarón carnoso (Penaeus chinensis), el jaiba gazami 
(Portunus trituberculatus) y el langostino japonés (Penaeus japonicus) cumplieron, según la 
evaluación, los criterios de inclusión en la lista de especies susceptibles a la infección por DIV1 
y, por lo tanto, se propuso añadirlas al Artículo 9.3.2. 

• Una especie actualmente incluida en el Artículo 11.5.2. "en estudio", el camarón tigre gigante 
(Penaeus monodon), fue evaluada y no cumplió los criterios de inclusión en la lista de especies 
susceptibles a la infección por DIV1, por lo que se propone su supresión del Artículo 9.3.2. 

La Comisión tomó nota de que P. monodon se había señalado como especie afectada en los brotes de 
infección por DIV1 y solicitó más información para la evaluación de esta especie. 

La Comisión instó a los Miembros a consultar el informe del grupo ad hoc de marzo de 2023, disponible 
en el sitio web de la OMSA, para obtener información detallada sobre las evaluaciones realizadas por el 
grupo ad hoc. 
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El Artículo revisado 9.3.2. del Capítulo 9.3. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 figura 
en el Anexo 22 para comentario de los Miembros.  

6.12. Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa  

Reunión de septiembre de 2023 

En el Artículo 10.6.2., la Comisión acordó modificar la lista de especies susceptibles de acuerdo con la 
convención utilizada en el Artículo X.X.2. del Código Acuático, es decir, enumerar las especies 
susceptibles en un cuadro cuando haya más de diez especies susceptibles. 

El Artículo revisado 10.6.2. del Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa figura en el Anexo 23 para comentario de los Miembros.  

6.13. Artículo 10.11.2. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del lago  

Contexto 

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por enfermedades de la 
lista de la OMSA se reunió en abril de 2023 para continuar su trabajo de aplicación de los criterios del 
Capítulo 1.5. Criterios para la inclusión de especies susceptibles de infección por un agente patógeno 
específico. En esta reunión, el grupo ad hoc llevó a cabo las evaluaciones de susceptibilidad de las 
especies de peces al virus de la tilapia de lago (TiLV). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe del Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad 
de las especies de peces a la infección por las enfermedades de la lista de la OMSA y elogió a sus 
integrantes por su exhaustiva labor. 

La Comisión acordó suprimir "en estudio" y modificar la lista de especies sensibles del Artículo 10.11.2. 
de acuerdo con las recomendaciones del grupo ad hoc, es decir: 

• Cinco especies actualmente, la tilapia azul del Nilo, híbrido (Oreochromis aureus x O. niloticus), 
Sarotherodon galilaeus, la tilapia de Mozambique (Oreochromis mossambicus), la tilapia del Nilo 
(Oreochromis niloticus) y la tilapia roja híbrida de Malasia (Oreochromis niloticus x O. mossambicus) 
cumplieron, según la evaluación, los criterios de inclusión en la lista como susceptibles a la infección 
por TiLV y, por lo tanto, se propone que permanezcan en el Artículo 10.11.2. 

• Tres especies incluidas actualmente en el Artículo 10.11.2. "en estudio", la tilapia azul (Oreochromis 
aureus), Tilapia zillii y Tristramella simonis, no cumplieron, según la evaluación, los criterios de 
inclusión en la lista de especies susceptibles a la infección por TiLV, por lo que se propone su 
supresión del Artículo 10.11.2. 

La Comisión instó a los Miembros a consultar el informe de abril de 2023 del grupo ad hoc, disponible en 
el sitio web de la OMSA, para obtener información detallada sobre las evaluaciones realizadas por el 
grupo ad hoc. 

El Artículo revisado 10.11.2. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del lago figura en el 
Anexo 24 para comentario de los Miembros.  

6.14. Artículos 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. Infección por Perkinsus marinus  

Se recibieron comentarios de Australia, China (Rep. Pop. de), Noruega, Reino Unido y la UE.  

Contexto 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó el informe del Grupo 
ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las enfermedades de la 
lista de la OMSA que prosigue su labor de aplicación de los criterios del Capítulo 1.5. Criterios para la 
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inclusión de especies susceptibles de infección por un agente patógeno específico. En esta reunión, el 
grupo ad hoc llevó a cabo las evaluaciones de susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección 
por Perkinsus marinus. 

La Comisión acordó modificar la lista de especies susceptibles del Artículo 11.5.2. de acuerdo con las 
recomendaciones del grupo ad hoc. Las secciones pertinentes del Capítulo 2.4.4. Infección por Perkinsus 
marinus del Manual Acuático también se modificaron de acuerdo con las recomendaciones del grupo ad 
hoc (ver ítem 11.2.1.). 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 8.5., página 24). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión acordó añadir "que cumplan los criterios de inclusión en la lista de especies susceptibles de 
acuerdo con el Capítulo 1.5." después de "Las recomendaciones de este capítulo se aplican a las 
siguientes especies" para alinearse con otros capítulos específicos de enfermedades. 

La Comisión no estuvo de acuerdo en añadir múltiples nombres comunes para una especie en la lista de 
especies susceptibles del Artículo 11.5.2., al no ajustarse a la convención utilizada en el Artículo X.X.2. 
del Código Acuático y señaló que los nombres comunes concuerdan con los de FAOTerm 
http://www.fao.org/faoterm/collection/faoterm/en/. 

Los Artículos revisados 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. Infección por Perkinsus marinus figuran en el 
Anexo 25 para comentario de los Miembros.  

7. Ítems para información de los Miembros  

7.1. Enfermedades emergentes 

Contexto 

Uno de los ítems permanentes del orden del día de cada reunión de la Comisión para los Animales 
Acuáticos es el examen de la información científica sobre las enfermedades emergentes, con el fin de 
determinar si los Miembros de la OMSA deben considerar la enfermedad como enfermedad emergente 
o si se justifican otras medidas. En este aspecto, la Comisión tomó en consideración las solicitudes de 
otras fuentes, como los Miembros de la OMSA, los expertos y los centros de referencia.  

7.1.1. Infección por el nodavirus de la mortalidad encubierta (CMNV)  

Se recibieron comentarios de la UE.  

Contexto 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó la 
información científica disponible sobre el nodavirus de la mortalidad encubierta (CMNV) y convino 
en que esta infección respondía a la definición de enfermedad emergente y debía notificarse a la 
OMSA de conformidad con el Artículo 1.1.4. del Código Acuático. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión revisó la información científica y estuvo de acuerdo 
en que la infección cumplía con la definición de "enfermedad emergente" e instó a los Miembros a 
investigar los casos de mortalidad y morbilidad en las diversas especies de animales acuáticos 
afectadas. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de septiembre de 2022 (Ítem 6.2.2., página 13) e informe de febrero de 2023 (ítem 9.1.2., 
página 26). 

http://www.fao.org/faoterm/collection/faoterm/en/
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Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión revisó las nuevas pruebas científicas sobre la infección por el nodavirus de la 
mortalidad encubierta (CMNV) y actualizará la ficha técnica de la enfermedad en consecuencia. 

La Comisión convino en que el CMNV continuaba en el ámbito de la definición de "enfermedad 
emergente" de la OMSA. Una vez más, la Comisión solicitó a los Miembros que le facilitasen 
cualquier información pertinente sobre el CMNV para acompañar la próxima revisión de esta 
enfermedad y alentó a los Miembros a investigar los casos de mortalidad y morbilidad en las 
especies de animales acuáticos afectadas. 

La Comisión informó a los Miembros de que la ficha técnica de la enfermedad de la infección por 
el nodavirus de la mortalidad encubierta está disponible en el sitio web de la OMSA en: Infección 
por el nodavirus de la mortalidad encubierta (CMNV) - OMSA - Organización Mundial de Sanidad 
Animal (woah.org) 

7.1.2. Infección por Enterocytozoon hepatopenaei  

Contexto 

En su reunión de septiembre de 2021, la Comisión para los Animales Acuáticos examinó la 
información científica disponible sobre la infección por Enterocytozoon hepatopenaei (EHP) y 
convino en que la infección por EHP responde a la definición de enfermedad emergente y deberá 
notificarse a la OMSA de conformidad con el Artículo 1.1.4. del Código Acuático. 

En su reunión de febrero de 2022, la Comisión revisó la información científica y acordó que la 
infección por EHP cumplía con la definición de "enfermedad emergente" e instó a los Miembros a 
investigar los casos de mortalidad y morbilidad en las diversas especies de animales acuáticos 
afectadas. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de septiembre de 2021 (ítem 5.2.1.2., página 28) y Parte B del informe de febrero de 2022 
(ítem 2.2.1.2., página 8). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión revisó las nuevas pruebas científicas sobre la infección por EHP y actualizará la ficha 
técnica de la enfermedad en consecuencia. 

La Comisión estuvo de acuerdo en que la infección por EHP respondía a la definición de 
"enfermedad emergente" de la OMSA. Una vez más, la Comisión solicitó a los Miembros que le 
facilitasen cualquier información pertinente sobre la infección por EHP para acompañar su próxima 
revisión de esta enfermedad e instó a los Miembros a investigar los casos de mortalidad y 
morbilidad en la gama de especies de animales acuáticos afectados. 

La Comisión informó a los Miembros de que la ficha técnica de la infección por EHP está disponible 
en el sitio web de la OMSA en: Infección por Enterocytozoon hepatopenaei - OMSA - Organización 
Mundial de Sanidad Animal (woah.org) 

Manual de las Pruebas de Diagnóstico para los Animales Acuáticos de la OMSA  

La Comisión para los Animales Acuáticos recordó a los Miembros el inicio del proceso de modificación 
progresiva del formato de los capítulos específicos de enfermedad del Manual Acuático a partir de un nuevo 
modelo. Dado que los capítulos reformateados y actualizados presentan cambios sustanciales, la Comisión 
acordó, en su reunión de septiembre de 2019, que en sus informes sólo se presentarían las versiones limpias 
de los capítulos, sin cambios aparentes. Los cambios posteriores realizados en estas revisiones iniciales a 
raíz de los comentarios de los Miembros se indicarán con el estilo habitual (es decir, tachado para las 
supresiones y doble subrayado para las adiciones). 

https://www.woah.org/es/documento/infeccion-por-el-nodavirus-de-la-mortalidad-encubierta-cmnv_ficha-tecnica/
https://www.woah.org/es/documento/infeccion-por-el-nodavirus-de-la-mortalidad-encubierta-cmnv_ficha-tecnica/
https://www.woah.org/es/documento/infeccion-por-el-nodavirus-de-la-mortalidad-encubierta-cmnv_ficha-tecnica/
https://www.woah.org/es/documento/infeccion-por-enterocytozoon-hepatopenaei/
https://www.woah.org/es/documento/infeccion-por-enterocytozoon-hepatopenaei/
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Se creará un documento comparativo entre la versión adoptada de un capítulo y el nuevo texto propuesto. 
Este documento no se incluye en el informe de la Comisión, pero estará disponible si se solicita al 
Departamento de Normas de la OMSA (AAC.Secretariat@WOAH.org). 

8. Ítems para comentarios de los Miembros  

Algunos Miembros enviaron los mismos comentarios para todos los capítulos del Manual Acuático que 
circularon en el informe de septiembre. La Comisión para los Animales Acuáticos abordó estos comentarios 
del siguiente modo: 

Sección/párrafo Comentario Decisión 

Los tres capítulos 
introductorios sobre las 
enfermedades de 
crustáceos, peces o 
moluscos (2.2.0; 2.3.0 o 
2.4.0); Sección sobre el 
uso de técnicas 
moleculares para pruebas 
de confirmación y 
diagnóstico 

Sin comentarios, resultado de 
los debates en la Comisión. 

Añadir el siguiente texto de orientación sobre 
la PCR anidada: 

 
“Nested PCR involves two rounds of PCR 
and may be used to achieve increased 
sensitivity and specificity; however, it 
increases the risk of contamination. 
Contaminants from previous reactions can 
carry over and lead to false-positive results. 
Strict laboratory practices such as separate 
workspaces, dedicated equipment, and 
meticulous pipetting techniques are essential 
to mitigate this risk. In conclusion, nested 
PCR is not recommended for surveillance but 
may sometimes be used for confirmative 
studies.” 

3.6. Agrupación de 
muestras  

Sin comentarios, resultado de 
la revisión del párrafo 
estándar por parte de la 
Comisión. 

Modificar la primera frase del texto estándar:  

“Pooling of samples from more than one 
individual animal for a given purpose should 
only be is only recommended where robust 
supporting data on diagnostic sensitivity and 
diagnostic specificity have been evaluated 
and found to be suitable.” 

4.4. Amplificación de 
ácido nucleico  

En las tablas sobre las 
secuencias de cebadores y 
sondas PCR y de condiciones 
de ciclado, aclarar que no se 
incluye una etapa inicial de 
desnaturalización ni una 
etapa final de elongación. 

De acuerdo. Se añadió una nota al pie a 
estas tablas en todos los capítulos. 

6.3. Sensibilidad y 
especificidad diagnósticas 
para las pruebas de 
diagnóstico  

Cuando no se faciliten datos 
en las Tablas 6.3.1. y 6.3.2., 
eliminar el texto sobre las 
modalidades de utilización de 
los datos en las encuestas. 

De acuerdo. 

 

8.1. Sección 2.2. Enfermedades de los crustáceos  

8.1.1. Capítulo 2.2.0. Información general: enfermedades de los crustáceos  

Se recibieron comentarios de Australia, Estados Unidos de América Noruega, Tailandia, Taipéi 
Chino y AU-IBAR. 

  

mailto:AAC.Secretariat@WOAH.org
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Contexto 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos modificó el 
Capítulo 2.2.0. Información general (enfermedades de los crustáceos), en consulta con los 
expertos del Laboratorio de Referencia para las Enfermedades de los Crustáceos. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión modificó el capítulo propuesto tras considerar los 
comentarios de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de septiembre de 2022 (Ítem 7.1.1., página 15) e informe de febrero de 2023 (ítem 11.1.1., 
página 43). 

Reunión de septiembre de 2023 

Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

1.2. Especificaciones 
en función de la 
población de los 
crustáceos 

Indicar cómo determinar que la 
muestra está proporcionalmente 
representada. 

En desacuerdo. No es necesario 
incluir mayores explicaciones 
porque el texto está claro tal y 
como está redactado.  

2.2. Examen 
virológico 

Aclarar y corregir el texto. De acuerdo. Se modificó la 
primera frase y se suprimió la 
segunda por considerarse 
incorrecta: se aísla el nodavirus y 
no el camarón Macrobrachium 
rosenbergii. 

2.3. Examen 
bacteriológico 

Aclarar cómo debe utilizarse el 
método de prueba. 

En desacuerdo. Según el Capítulo 
2.2.3. Infección por Hepatobacter 
penaei (hepatopancreatitis 
necrotizante) No se cultivó H. 
penaei y el texto indica que el 
examen bacteriológico no se utiliza 
de forma rutinaria. 

5. Técnicas Mantener los ejemplos numéricos, 
ya que proporcionan una 
orientación más clara sobre el 
muestreo/tamaño de las muestras. 

En desacuerdo. El objetivo del 
texto es hacer hincapié en la 
necesidad de contar con un 
volumen de muestras suficiente 
para efectuar la prueba. En los 
capítulos específicos de 
enfermedad, figuran orientaciones 
numéricas concretas: las cifras 
aquí indicadas podrían no ser 
aplicables a todas las especies 
susceptibles, por lo que se 
propone su supresión. El volumen 
de la muestra no influye en el 
número de pruebas necesarias 
para el uso previsto. 

5.5.1. Preparación y 
tipos de muestras, 
apartado vi) sobre 
los tejidos fijados 
para la hibridación in 
situ  

Especificar la concentración de 
etanol. 

De acuerdo. Se modificó el texto 
en consecuencia y también se 
especificaron los tiempos de 
fijación en el fijador de Davidson. 
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Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

5.5.2. Conservación 
del ARN y el ADN en 
los tejidos  

Aclarar el texto en relación con el 
tiempo que pueden conservarse 
las muestras preservadas y la 
aceptabilidad de otros productos 
disponibles comercialmente para 
el mismo fin. 

De acuerdo. 

5.5.4. Preparación 
del portaobjetos para 
la hibridación in situ  

Especificar la concentración de 
etanol. 

De acuerdo. 

6. Información 
adicional que se 
debe recopilar 

Borrar la sección. En desacuerdo. El título de la 
Sección 6 es "Información 
adicional que se debe recopilar" y 
el texto actual se ajusta a ese 
título. El comentario no 
corresponde con el enfoque 
central de la sección. 

El Capítulo revisado 2.2.0. Información general (enfermedades de los crustáceos) figura en el 
Anexo 26 para comentario de los Miembros. 

8.1.2. Capítulo 2.2.2. Infección por Aphanomyces astaci (peste del cangrejo del río) 

Se recibieron comentarios de Australia, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de América, México, 
Noruega, AU-IBAR y la UE. 

Contexto 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.2.2. Infección por Aphanomyces astaci (peste del cangrejo de río), actualizado por los expertos 
del laboratorio de referencia de la OMSA correspondiente y reformateado en base al nuevo modelo 
de capítulo de enfermedad. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión modificó el capítulo propuesto tras considerar los 
comentarios de los Miembros. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de septiembre de 2022 (ítem 7.1.3., página 17) e informe de febrero de 2023 (ítem 11.1.2., 
página 44). 

Reunión de septiembre de 2023 

Sección/ párrafo  Comentario  Decisión 

2.2.3. Probabilidad 
de infección por 
especie, etapa de 
vida del hospedador, 
población o 
subpoblaciones 

Suprimir la frase que afirma que la 
única especie de crustáceo que no 
es el cangrejo de río y que se sabe 
que es susceptible a la infección 
por A. astaci es el cangrejo guante 
chino (Eriocheir sinensis), ya que 
no existen pruebas científicas que 
respalden esta afirmación. 

 

En desacuerdo. Se añadió la 
referencia pertinente. 
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Sección/ párrafo  Comentario  Decisión 

2.2.5. Reservorios 
de infección en 
animales acuáticos 

Informar sobre la naturaleza y las 
condiciones sanitarias de las 
especies reservorio de la infección 
por Aphanomyces astaci. 

Actualmente, esta información no 
puede añadirse al capítulo, ya que 
no se han analizado todas las 
especies de cangrejos de río. 

2.3.2. Signos 
clínicos, incluidos los 
cambios de 
comportamiento y 
2.3.3. Patología 
macroscópica 

Cambiar el subtítulo de "Especies 
susceptibles" por "Especies 
propensas a la enfermedad 
clínica". 

De acuerdo. Es diferente de las 
especies susceptibles definidas en 
el Capítulo 1.5. Criterios para la 
inclusión de especies susceptibles 
de infección por un agente 
patógeno específico del Código 
Acuático. 

Cambiar el subtítulo de “North 
American crayfish species” 
(Especies de cangrejo de río de 
Norteamérica) por “Species that do 
not normally develop clinical 
disease” (Especies que 
normalmente no desarrollan la 
enfermedad clínica) 

  

De acuerdo. 

2.3.6. Distribución 
geográfica 

Añadir una referencia y texto 
adicional sobre la distribución en 
América del Norte. 

De acuerdo. Añadir la referencia, 
pero no el texto, ya que la 
información ya se indica en la 
frase. 

4.4.1. PCR en 
tiempo real  

Corregir las condiciones de ciclado 
de la PCR en tiempo real de 
acuerdo con la referencia. 

De acuerdo. 

Suprimir el método 2 porque aún 
no se ha publicado y modificar en 
consecuencia el texto que lo 
acompaña. 

De acuerdo. 

Modificar el texto del párrafo 
debajo de la tabla para aportar 
claridad sobre la ciencia y los 
pasos necesarios para identificar 
con precisión el patógeno de la 
lista. 

De acuerdo. 

6.1.1. Definición de 
caso confirmado en 
animales 
aparentemente 
sanos 

Sustituir “at least” por “one of”, de 
lo contrario los criterios no son 
precisos. 

De acuerdo. 

El Capítulo revisado 2.2.2. Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo del río) figura en 
el Anexo 27 para comentario de los Miembros. 

8.1.3. Capítulo 2.2.6. Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad 
de la cola blanca) 

Se recibieron comentarios de Australia, Canadá, China (Rep. Pop. de), México, Noruega, Tailandia 
y Estados Unidos de América.  

Contexto 
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En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 
2.2.6. Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de la cola blanca) 
actualizado por los expertos del laboratorio de referencia de la OMSA correspondiente y por un 
integrante de la Comisión y reformateado en base al nuevo modelo de capítulo específico de 
enfermedad. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2023 (Ítem 11.1.3., página 46). 

Reunión de septiembre de 2023 

Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

Comentario general Revisar el capítulo para aclarar 
mejor cuáles son los agentes 
patógenos (Macrobrachium 
rosenbergii nodavirus [NVMr] y 
virus muy pequeño [VMP]) y 
cuándo deben tenerse en cuenta 
para actividades como la 
vigilancia, la definición de casos, la 
notificación, las solicitudes de 
declaración de ausencia de 
enfermedad, etc. 

 

La enfermedad se define en el 
ámbito de aplicación como 
infección por el NVMr. Se incluyó 
un texto en el ámbito de aplicación 
que indica que el virus muy 
pequeño (VMP) está asociado con 
la enfermedad, pero no se ha 
determinado su función. Se 
mantuvo la información sobre el 
VMP en el capítulo, además de la 
Tabla 4.1. sobre los métodos de 
prueba recomendados para el 
NVMr y la Sección 6 sobre las 
definiciones de caso. Dado que se 
desconoce su función, la 
información sobre el VMP añade 
valor al capítulo y muchas de las 
referencias bibliográficas se 
refieren tanto al NVMr como al 
VPM. 

2.1.1. Agente 
etiológico 

Borrar la mención al VMP. En desacuerdo. Ver comentario 
general.  

2.1.2. Supervivencia 
y estabilidad de las 
muestras 
almacenadas o 
procesadas  

Borrar la mención al VMP. En desacuerdo. Ver comentario 
general.  

2.2.2 Especies con 
evidencia incompleta 
de susceptibilidad 

Suprimir las especies de insectos 
acuáticos de la tabla de esta 
sección, puesto que ya se han 
definido como vectores en la 
Sección 2.2.6. 

De acuerdo. 
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Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

Suprimir la tabla de esta sección 
porque no es apropiado exigir 
pruebas de detección de una 
enfermedad en especies para las 
que existen pruebas incompletas 
de susceptibilidad. 

En desacuerdo. Ver la justificación 
proporcionada en informes 
anteriores y el enfoque acordado 
por los Miembros. El ámbito de 
aplicación de las normas 
comerciales en el Código Acuático 
sólo se aplica a las especies 
susceptibles; cualquier medida 
aplicada a especies con evidencia 
incompleta de susceptibilidad (que 
sólo se incluyen en el Manual 
Acuático) tendría que estar 
respaldada por una evaluación del 
riesgo. 

Añadir texto y una referencia al 
hallazgo de genomas del NVMr en 
Cyprinus carpio. 

El Grupo ad hoc sobre la 
susceptibilidad de las especies de 
crustáceos a las enfermedades de 
la lista de la OMSA revisará la 
referencia. 

2.2.3. Probabilidad 
de infección por 
especie, etapa de 
vida del hospedador, 
población o 
subpoblaciones 

Añadir una referencia sobre el 
NVMr causante de mortalidad en 
langostinos de agua dulce en 
estudios experimentales. 

De acuerdo. 

2.2.5. Reservorios 
de infección en 
animales acuáticos 

Añadir texto y una referencia sobre 
informes recientes de infecciones 
por NVMr y VMP en el camarón 
blanco del Pacífico. 

De acuerdo. Se aceptó añadir la 
referencia, pero no un nuevo texto, 
ya que no es probable que la 
susceptibilidad y la transmisión se 
hayan demostrado en el estudio 
(sólo PCR positiva): se modificó la 
frase actual para reflejar con 
exactitud la situación. 

2.3.6. Distribución 
geográfica 

Añadir dos referencias e incluir la 
ampliación del ámbito geográfico a 
los Miembros designados y, 
potencialmente, a una nueva 
región. 

En desacuerdo. Una de las dos 
referencias ya figura en el texto y 
la segunda corresponde a un 
artículo revisado por pares. Esta 
sección informa sobre la presencia 
de enfermedades a nivel regional y 
no nacional. 

Tabla 4.1.  Solicitud de revisión de la 
exhaustividad de los datos de la 
Tabla 4.1. 

De acuerdo. Primero se aclaró en 
el título de la tabla que los 
métodos de diagnóstico 
recomendados corresponden sólo 
al NVMr. Se añadió que el nivel de 
validación de la histopatología 
para el diagnóstico presuntivo de 
animales clínicamente afectados 
es NA (no está disponible). 

4.4.1. PCR en 
tiempo real 

Considerar la posibilidad de 
mantener el VMP en la tabla de 
RT-PCR en tiempo real. 

De acuerdo. Se acepta mantener: 
ver comentario general. 
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Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

4.4.2. RT-PCR 
convencional 

Revisar y completar o corregir la 
información de la tabla, incluida la 
supresión de la referencia a un 
método de ensayo que no figura 
en la tabla.  

De acuerdo. Salvo en añadir las 
etapas de desnaturalización inicial 
y de extensión final (ver más arriba 
la decisión sobre los cambios 
horizontales del Manual Acuático). 

El Capítulo revisado 2.2.6. Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de 
la cola blanca) figura en el Anexo 28 para comentario de los Miembros.  

8.1.4. Capítulo 2.2.9. Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1 

Se recibieron comentarios de Australia, China (Rep. Pop. de), Estados Unidos de América, Japón, 
México, Noruega, Taipéi Chino, AU-IBAR y la Unión Europea.  

Contexto 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 2.2.9. Infección por el virus de la 
cabeza amarilla (genotipo 1) actualizado por el experto del laboratorio de referencia de la OMSA 
y reformateado utilizando el nuevo modelo de capítulo de enfermedad. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 11.1.4., página 46). 

Reunión de septiembre de 2023 

Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

2.2.2. Especies con 
evidencia incompleta 
de susceptibilidad 

Suprimir la tabla de esta sección 
porque no es apropiado exigir 
pruebas de detección de una 
enfermedad en especies para las 
que no existen pruebas completas 
de susceptibilidad. 

En desacuerdo. Se recuerda la 
justificación proporcionada en 
informes anteriores y el enfoque 
acordado por los Miembros de la 
OMSA. El ámbito de aplicación de 
las normas comerciales en el 
Código Acuático sólo se aplica a 
las especies susceptibles; 
cualquier medida aplicada a 
especies con evidencia incompleta 
de susceptibilidad (que sólo se 
incluyen en el Manual Acuático) 
tendría que estar respaldada por 
una evaluación del riesgo. 

2.2.5. Reservorios 
de infección en 
animales 

Suprimir la última frase, ya que no 
utiliza las vías de exposición 
adecuadas para demostrar la 
infección debido al uso de la 
infección experimental mediante 
inyección. 

De acuerdo. 

2.3.6. Distribución 
geográfica 

Incluir la frase sobre el genotipo 7 
(YHV7). 

 

En desacuerdo. El capítulo se 
concentra en el virus de la cabeza 
amarilla genotipo 1. Para 
completar y distinguir los 
genotipos, el genotipo 7 se 
menciona en la Sección 2.1.1. 
Agente etiológico. 
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Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

3.1. Selección de 
poblaciones y 
muestras 
individuales 

Suprimir el texto de esta sección a 
menos que puedan facilitarse las 
referencias. 

En desacuerdo. El texto ya es 
claro y útil, y está alineado con el 
contenido de otros capítulos. 

3.2. Selección de 
órganos o tejidos 

Suprimir el texto de esta sección a 
menos que puedan facilitarse las 
referencias. 

En desacuerdo. El texto es claro y 
no hay necesidad de una 
referencia: la elección del tejido 
depende de muchos factores, 
como el método que se utilizará, la 
predilección por el tejido, la 
fiabilidad/facilidad del muestreo, la 
validación del método, la 
probabilidad de contaminación, el 
almacenamiento, los inhibidores, 
etc. 

3.3. Muestras o 
tejidos no aptos para 
la detección de 
patógenos 

El texto actual contradice la 
Sección 3.1.: añadir una 
explicación sobre el tipo de tejido y 
las primeras fases de vida de las 
postlarvas. 

En desacuerdo. Muestras y 
especímenes no es lo mismo, 
puesto que la idoneidad del tipo de 
muestra no es necesariamente 
binaria. 

4.4.1. PCR en 
tiempo real 

Añadir el método PCR en tiempo 
real que está desarrollando el 
laboratorio de referencia de la 
OMSA. En particular, debería 
sustituir a la RT-PCR anidada 
convencional de la Sección 4.4.2. 
como prueba recomendada para la 
vigilancia. 

 

De acuerdo. La prueba se añadirá 
tras la publicación; el experto 
puede brindar un informe completo 
de validación (ver ítem 9.1.). 

4.4.2. RT-PCR 
convencional 

Especificar el nombre del genotipo 
detectado. 

De acuerdo. Genotipo 8. 

Existen tres métodos de RT-PCR 
en las tablas de esta sección, pero 
no se designan explícitamente ni 
en la Tabla 4.1 ni en la Sección 6. 
Para evitar confusiones, esos 
protocolos de prueba deben 
especificarse en las secciones 
pertinentes. 

En desacuerdo. La selección de la 
prueba RT-PCR depende del 
propósito del usuario. Las tres 
pruebas RT-PCR se recomiendan 
para dos fines con el mismo nivel 
de validación. 

4.4.3. Otros métodos 
de amplificación de 
ácido nucleico  

Añadir texto y una referencia a una 
prueba de RT-PCR en tiempo real 
con mayor sensibilidad y 
especificidad que los métodos ya 
incluidos en el capítulo. 

En desacuerdo. Al revisar la 
referencia, se observó que no se 
había realizado una comparación 
directa de los métodos con el 
mismo conjunto/matriz de 
muestras. 

4.8. Bioensayo Añadir un nuevo párrafo sobre la 
metodología de interpretación de 
los resultados de los bioensayos 
de acuerdo con el texto estándar 
de otros capítulos. 

De acuerdo. 
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Sección/ párrafo  Comentario Decisión 

6.1. Animales 
aparentemente 
sanos o de estado 
sanitario 
desconocido 

En la segunda frase del párrafo 
introductorio, insertar "suspect or" 
(se sospecha o) antes de "known 
infected population" (una 
población que se sabe que está 
infectada), ya que el seguimiento 
estaría justificado si existiera un 
vínculo epidemiológico con una 
población conocida o sospechosa. 

En desacuerdo. El texto se refiere 
a poblaciones que se convierten 
en sospechosas por su proximidad 
hidrogeográfica o su vínculo 
epidemiológico con una población 
infectada. Eso implica que todas 
las poblaciones vinculadas son, 
por lo tanto, sospechosas y no se 
convierten en sospechosas por 
estar a proximidad a otra 
población sospechosa vinculada a 
una población infectada. 

6.1.1. Definición de 
caso sospechoso en 
animales 
aparentemente 
sanos  

Reemplazar RT-PCR 
“recomendada” por “convencional” 
para reflejar la recomendación en 
la Tabla 1.4.  

De acuerdo. 

6.1.2. Definición de 
caso sospechoso en 
animales 
aparentemente 
sanos  

Modificar en aras de armonización 
con la Sección 6.2.2. 

De acuerdo. 

6.2.2. Definición de 
caso confirmado en 
animales con signos 
clínicos 

Borrar “targeting non-overlapping 
parts of the genome” (dirigida a 
una región no solapada del 
genoma) después de “RT-PCR”.  

De acuerdo. La PCR y el análisis 
de la secuencia de los amplicones 
son suficientes para la 
confirmación. 

El Capítulo revisado 2.2.6. Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1 figura en el Anexo 
29 para comentario.  

8.1.5. Capítulo 2.2.X. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1) 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 2.2.X. Infección por el virus iridiscente 
de los decápodos tipo 1, elaborado por el experto del laboratorio de referencia de la OMSA 
correspondiente y formateado en base al nuevo modelo de capítulo de enfermedad. 

El nuevo Capítulo 2.2.X. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1, figura en el 
Anexo 30 para comentario de los Miembros. 

8.2. Sección 2.4. Enfermedades de los moluscos  

8.2.1. Capítulo 2.4.0. Información general: enfermedades de los moluscos  

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 2.4.0. Información general: 
enfermedades de los moluscos, actualizado por el experto del laboratorio de referencia de la 
OMSA correspondiente. Armonizó el texto con las recomendaciones de los Capítulos 2.2.0. y 
2.3.0., es decir los capítulos de información general sobre las enfermedades de los crustáceos y 
de los peces, respectivamente. 

Las principales modificaciones incluyen: 
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Sección/ párrafo  Cambio  

A.1.2. 
Especificaciones en 
función de la 
población de los 
crustáceos 

Modificación en aras de coherencia con los Capítulos 2.2.0. y 2.3.0., los 
capítulos de información general sobre las enfermedades de los 
crustáceos y los peces. 

A.1.3. 
Especificaciones en 
función del estado 
clínico 

Aclaración del texto y supresión de detalles innecesarios. 

A.1.4. 
Especificaciones en 
función del tamaño 
del molusco 

Supresión de la información específica de la enfermedad disponible en 
los capítulos específicos de enfermedad. 

A.2. Procesamiento 
general de las 
muestras  

Trasladado el último párrafo a la Sección B.6. relativa a la información 
adicional que debe recolectarse. 

B.5. Técnicas  Supresión de la información que se repite en otras partes del capítulo y 
simplificación del texto sobre transporte y expedición. 

B.5.5. Métodos 
moleculares  

Armonización del título con los Capítulos 2.2.0. y 2.3.0. a "Uso de 
técnicas moleculares para vigilancia, pruebas de confirmación y 
diagnóstico". 

B.5.5.2. 
Preservación del 
ADN en los tejidos  

Edición del texto en aras de armonización con los Capítulos 2.2.0. y 
2.3.0. 

El Capítulo revisado 2.4.0. Información general: enfermedades de los moluscos figura en el Anexo 
31 para comentario de los Miembros. 

8.2.2. Capítulo 2.4.1. Infección por el herpesvirus del abalón  

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 2.4.1. Infección por herpesvirus del 
abalón, actualizado por el experto del laboratorio de referencia de la OMSA correspondiente y 
reformateado utilizando el nuevo modelo de capítulo de enfermedad. 

Las principales modificaciones incluyen: 

Sección/ párrafo  Cambio  

1. Ámbito de 
aplicación 

Actualización de la taxonomía del agente patógeno. 

2.2.1 Especies 
hospedadores 
susceptibles y 2.2.2. 
Especies con 
evidencia 
incomplete de 
susceptibilidad  

Dos secciones completadas de acuerdo con las conclusiones del Grupo 
ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a las 
enfermedades de la lista de la OMSA. 

Tabla 4.1. Tabla 4.1.: completa y alineada con las definiciones de caso de la 
Sección 6. 

4.6. Hibridación in-
situ  

Supresión de los detalles del método de prueba tal como figuran en la 
referencia. 
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Sección/ párrafo  Cambio  

6. Criterios de 
diagnóstico 
corroborativo  

Definiciones revisadas de caso sospechoso y confirmado en animales 
aparentemente sanos y clínicamente afectados. 

7. Referencias Actualización de referencias. 

El Capítulo revisado 2.4.1. Infección por el herpesvirus del abalón figura en el Anexo 32 para 
comentario de los Miembros.  

8.2.3. Capítulo 2.4.4. Infección por Marteilia refringens 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó el Capítulo 2.4.4. Infección por Marteilia 
refringens, actualizado por el experto del laboratorio de referencia de la OMSA correspondiente y 
reformateado utilizando el nuevo modelo de capítulo de enfermedades. 

Las principales modificaciones incluyen: 

Sección/párrafo  Cambio  

1. Ámbito de 
aplicación  

Modificación del ámbito de aplicación en aras de armonización con el 
Código Acuático. La mayor parte del texto del segundo párrafo se trasladó a 
la Sección 2.1.1. Agente etiológico. 

2.2.5. Reservorios de 
infección en 
animales acuáticos y 
2.2.6. Vectores 

Modificado para adaptarlo al modelo de capítulo sobre enfermedades. 

Tabla 4.1. Tabla 4.1. completa y alineada con las definiciones de caso de la Sección 6. 

4.5. Amplificación del 
ácido nucleico  

Se completaron las tablas de secuencias de cebadores y sondas PCR y 
parámetros de ciclado y se eliminaron los detalles de los métodos PCR. 

6. Criterios de 
diagnóstico 
corroborativo  

Definiciones revisadas de caso sospechoso y confirmado en animales 
aparentemente sanos y clínicamente afectados. 

7. Referencias Actualización de las referencias. 

El Capítulo revisado 2.4.4. Infección por Marteilia refringens figura en el Anexo 33 para comentario 
de los Miembros.  

8.2.4. Sección 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. Infección por Perkinsus marinus 

Se recibieron comentarios de Australia, Estados Unidos de América, Reino Unido, Taipéi Chino y 
la UE. 

Contexto 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos modificó las Secciones 
2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. Infección por Perkinsus marinus, de acuerdo con las 
recomendaciones del Grupo ad hoc sobre susceptibilidad de las especies de moluscos a la 
infección por enfermedades de la lista de la OMSA. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2023 (ítem 11.2.1., página 47). 

Reunión de septiembre de 2023 
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La Comisión rechazó la supresión de la Sección 2.2.2., dado que forma parte del modelo de los 
capítulos del Manual Acuático y que la justificación de su inclusión se presentó previamente y fue 
aprobada por los Miembros. La Comisión tampoco aceptó cambiar en la versión inglesa la 
ortografía de "fulfil" por "fulfill", ya que la OMSA utiliza la ortografía del Reino Unido. 

Las Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. Infección por Perkinsus marinus figuran en el 
Anexo 34 para comentario de los Miembros.  

9. Ítems para comentario de los Miembros  

9.1. Desarrollo de un mecanismo destinado a acelerar el proceso de puesta a disposición de los 
Miembros de las actualizaciones de los métodos de diagnóstico del Manual Acuático 

Contexto 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de que la 
Comisión de Normas Biológicas estaba trabajando en la elaboración de un modelo de los datos de 
validación que se pedirán a los solicitantes que buscan la inclusión de las pruebas en el Manual Terrestre. 

En su reunión de febrero de 2023, la Comisión para los Animales Acuáticos debatió en torno al modelo 
y propuso modificaciones para simplificarlo y facilitar su aplicación al Manual Acuático, por ejemplo, 
sustituir las siete finalidades previstas de una prueba de diagnóstico en el Manual Terrestre por las tres 
finalidades que figuran en el Manual Acuático. La Comisión de Normas Biológicas decidió que el modelo 
debía utilizarse como formulario de un "informe de validación" para las pruebas recomendadas en el 
Manual Terrestre. 

La Comisión para los Animales Acuáticos subrayó la importancia de validar las pruebas de diagnóstico 
de las enfermedades de los animales acuáticos. Si bien consideró que era preferible publicar los estudios 
de precisión diagnóstica en revistas revisadas por pares, en algunos casos, este formulario de informe 
de validación podía brindar un mecanismo destinado a incorporar métodos nuevos o revisados antes de 
su publicación. 

Informes de la Comisión donde se discutió del tema 

Informe de febrero de 2022 (ítem 3.3.1., página 16); informe de septiembre de 2022 (ítem 8.3., página 
25) e informe de febrero de 2023 (ítem 11.3., página 48). 

Reunión de septiembre de 2023 

La Comisión introdujo las últimas modificaciones en el modelo de formulario de validación para las 
pruebas recomendadas en el Manual Acuático. La intención es utilizar el modelo para proporcionar datos 
de validación para consideración de la Comisión en cuanto a las pruebas propuestas para inclusión en 
el Manual Acuático, antes de la publicación de los datos en una revista revisada por pares. El modelo de 
formulario se transmitió a un experto del laboratorio de referencia de la OMSA que se encuentra en la 
fase final de desarrollo de un nuevo método PCR. En la próxima reunión, la Comisión examinará los 
datos presentados junto con las observaciones del experto sobre la idoneidad y utilidad del modelo. 

10. Grupos ad hoc  

10.1. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA  

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las enfermedades 
de la lista de la OMSA se reunió en junio de 2023 para realizar evaluaciones de la susceptibilidad de las 
especies de moluscos a la infección por Perkinsus olseni. 

Se informó a la Comisión para los Animales Acuáticos de que el grupo ad hoc no había completado sus 
evaluaciones de P. olseni debido al volumen de investigación asociado con el agente patógeno. La 
Comisión examinó el informe provisional del grupo ad hoc, en el que se describe el trabajo realizado 
hasta la fecha y se formulan comentarios al respecto. El grupo ad hoc tiene previsto reunirse en 
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noviembre/diciembre de 2023 para finalizar las evaluaciones de las especies susceptibles a la infección 
por P. olseni. 

10.2. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA 

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por las enfermedades 
de la lista de la OMSA se reunió en abril de 2023 para completar las evaluaciones de susceptibilidad de 
las especies de peces a la infección por el virus de la tilapia de lago (ver ítem 6.13.). 

Se informó a la Comisión de que el grupo ad hoc tenía previsto reunirse en enero de 2024 para avanzar 
en la evaluación de las especies susceptibles de infección por Aphanomyces invadans (síndrome 
ulcerante epizoótico). 

El informe de este grupo ad hoc de la OMSA está disponible en el sitio web de la OMSA: 
https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/e-fish-ahg-tilv-april-2023.pdf 

10.3. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 
enfermedades de la lista de la OMSA 

El Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por enfermedades 
de la lista de la OMSA se reunió en abril de 2023 para completar las evaluaciones de la susceptibilidad 
de las especies de peces a la infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (ver ítem 6.11.). 

Se informó a la Comisión de que el grupo ad hoc tenía previsto volver a reunirse en noviembre de 2023 
para avanzar en sus trabajos de evaluación de las especies susceptibles de infección por el virus del 
síndrome de las manchas blancas. 

El informe de este grupo ad está disponible en el sitio web de la OMSA en: 
https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/e-crustacean-ahg-div1-mars-2023.pdf  

11. Centros de referencia de la OMSA o cambios de expertos  

11.1. Evaluación de las solicitudes para la designación como centro de referencia de la OMSA en 
temas de sanidad de los animales acuáticos o cambio de expertos 

El Centro Colaborador de la OMSA para las Enfermedades Emergentes de los Animales Acuáticos, 
albergado por el Centro de Ciencias del Medio Ambiente, Pesca y Acuicultura del Reino Unido, había 
propuesto que este centro estuviera dirigido por dos expertos con competencias complementarias. La 
Comisión aceptó este enfoque. 

El Delegado del Miembro interesado presentó a la OMSA la siguiente candidatura para un cambio de 
experto en un laboratorio de referencia de la OMSA. La Comisión para los Animales Acuáticos examinó 
la candidatura y recomendó su aceptación: 

Infección por Hepatobacter penaei (hepatopancreatitis necrotizante) 

El Dr. Arun Dhar reemplaza al Dr. Luis Fernando Aranguren en el Laboratorio de patología de 
acuicultura, Universidad de Arizona, Tucson, Arizona, Estados Unidos de América.  

11.2. Revisión de los informes anuales de actividades en 2022 de los centros de referencia de la 
OSMA  

Se recibieron los informes anuales de 35 de los 37 laboratorios de referencia de la OMSA para las 
enfermedades de los animales acuáticos y de los cuatro centros colaboradores para las cuestiones 
relacionadas con los animales acuáticos. 

De conformidad con los procedimientos para la designación de los laboratorios de referencia y los 
procedimientos para la designación de centros colaboradores, la Comisión para los Animales Acuáticos 

https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/e-fish-ahg-tilv-april-2023.pdf
https://www.woah.org/app/uploads/2023/10/e-crustacean-ahg-div1-mars-2023.pdf
https://www.woah.org/es/que-ofrecemos/red-de-expertos/laboratorios-de-referencia/
https://www.woah.org/es/que-ofrecemos/red-de-expertos/centros-colaboradores/
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examinó todos los informes recibidos y, en particular, tomó nota del desempeño de cada centro de 
referencia relacionado con el cumplimiento de los mandatos en beneficio de los Miembros de la OMSA. 

La Comisión tomó nota de las importantes contribuciones realizadas por los centros de referencia y 
agradeció a los expertos designados por estas valiosas contribuciones a la misión de la OMSA. La 
Comisión expresó su agradecimiento por el apoyo entusiasta y el asesoramiento experto que los centros 
de referencia prestan a la Organización. En particular, la Comisión agradeció el acompañamiento 
continuo y las contribuciones esenciales de los expertos de los laboratorios de referencia en la revisión 
de los capítulos específicos de enfermedad del Manual Acuático. 

La Comisión propuso algunas modificaciones del modelo de informe anual, como, por ejemplo, indicar 
que los expertos pueden informar a la OMSA de la necesidad de actualizar un capítulo del Manual 
Acuático debido a nuevos descubrimientos científicos. 

11.3. Mejorar el compromiso de los laboratorios de referencia para las enfermedades de los 
animales acuáticos con la Comisión para los Animales Acuáticos 

La Comisión para los Animales Acuáticos tiene la voluntad de establecer relaciones más estrechas con 
los laboratorios de referencia para las enfermedades de los animales acuáticos, a fin de mejorar su 
compromiso con la Comisión. Algunas formas de alcanzar este objetivo incluyen invitar a expertos 
designados de los laboratorios de referencia a las reuniones de la Comisión, invitar a los laboratorios de 
referencia a los seminarios web de la Comisión posteriores a las reuniones y promover proyectos de 
investigación tales como proyectos para validar algunos de las pruebas del Manual Acuático. Se designó 
a un integrante de la Comisión para que redactara un resumen de las posibles formas de avanzar en 
este proyecto, que se revisará en la próxima reunión de febrero de 2024. 

11.4. Revisión de las principales áreas de interés y especialidades de los centros colaboradores 

La Comisión para los Animales Acuáticos revisó los cambios propuestos por la Comisión de Normas 
Biológicas a la Lista de áreas principales y especialidades para los centros colaboradores de la OMSA. 
La Comisión para los Animales Acuáticos propuso algunas modificaciones adicionales a la lista. El 
documento actualizado con los cambios indicados figura en el Anexo 20 del informe de la reunión de 
septiembre de 2023 de la Comisión de Normas Biológicas.  

11.5. Convocatoria de candidaturas para el estatus de laboratorio de referencia de la OMSA 

La Comisión para los Animales Acuáticos tomó nota de la necesidad de designar laboratorios de 
referencia de la OMSA para las siguientes enfermedades de la lista:  

• Infección por Aphanomyces invadans (síndrome epizoótico ulcerativo) 

• Infección por Batrachochytrium dendrobatidis 

• Infección por Batrachochytrium salamandrivorans 

• Infección por el virus de la mionecrosis  

• Infección por Perkinsus marinus 

• Infección por Perkinsus olseni 

• Infección por el virus de la tilapia del lago  

• Infección por Xenohaliotis californiensis 

La Comisión invita a presentar candidaturas a los Miembros que posean la experiencia adecuada en 

estas enfermedades. 
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12. Otros asuntos 

12.1. Registro de los kits de diagnóstico  

La Comisión para los Animales Acuáticos recibió información actualizada sobre la evolución de los 
trabajos destinados a remodelar el procedimiento de registro de kits de diagnóstico de la OMSA. Se 
informó a la Comisión de que la OMSA había organizado una reunión con dos partes interesadas 
principales: Health for Animals y Diagnostic for Animals, el 7 de junio de 2023, en la que se exploró la 
posibilidad de establecer mecanismos que pudieran facilitar la armonización reglamentaria de los kits de 
diagnóstico. Está previsto un encuentro conjunto con las partes interesadas mencionadas y una selección 
de las principales autoridades competentes nacionales que representen a todas las regiones geográficas. 
Se informará a la Comisión de los progresos futuros en su próxima reunión. 

La Comisión señaló que la secretaría responsable del registro de los kits de diagnóstico tendría que 
considerar los procesos para aquellos kits de diagnóstico acuático que ya están registrados y que pueden 
necesitar la presentación de un nuevo expediente y una evaluación en el marco de su renovación. 

____________ 

…/Anexos  
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Anexo 1. Ítem 2 – Orden del día aprobado 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE NORMAS SANITARIAS PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS 

13 al 20 de septiembre de 2023 

________ 

1. Bienvenida de la directora general adjunta de la OMSA  

2. Aprobación del orden del día  

3. Reunión con la directora general  

4. Cooperación con la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Terrestres  

4.1. Armonización entre el Código Terrestre y el Código Acuático 

4.1.1. Revisión de los nuevos temas para inclusión en los planes de trabajo de la Comisión 

para los Animales Acuáticos y la Comisión del Código, temas prioritarios (criterios y 

métodos), documentación del proceso 

4.1.2. Definiciones del Glosario: ‘autoridad competente”, “autoridad veterinaria” y “servicios de 

sanidad de los animales acuáticos” – revisión del uso (en base a los comentarios de los 

Miembros)  

4.1.3. Marco de trabajo para los capítulos específicos de enfermedad  

4.2. Sinergias y áreas de interés común  

4.2.1. Comisión del Código: Plan para revisar la Guía del usuario  

4.2.2. Comisión para los animales acuáticos: Plan para continuar el trabajo sobre el Título 5: 

Revisión de los Capítulos 5.4. a 5.7.  

4.2.3. Comisión para los animales acuáticos: Plan para continuar el trabajo sobre el Capítulo 4.3. 

Aplicación de la compartimentación  

4.2.4. Comisión para los animales acuáticos: Nuevos Capítulos 4.X. Preparación ante 

emergencias sanitarias y 4.Y. Gestión de brote de enfermedad  

4.2.5. Comisión del Código: Plan para continuar el trabajo sobre el Título 4: Preparación ante 

emergencias  

4.2.6. Comisión del Código: Plan para continuar el trabajo sobre el Título 4: Bioseguridad  

4.2.7. Comisión del Código: Plan para continuar el trabajo sobre el Capítulo revisado 6.10. Uso 

responsable y prudente de agentes antimicrobianos en medicina veterinaria 

5. Plan de trabajo y prioridades 

6. Estrategia de la OMSA sobre la sanidad de los animales acuáticos  

6.1. Informe de situación sobre la implementación de la Estrategia de la OMSA sobre la Sanidad de 

los Animales Acuáticos  

6.2. Participación de los puntos focales  

6.3. Plan para revisar la ciencia del bienestar de los animales acuáticos 

7. Código Acuático  

7.1. Ítems para comentario de los Miembros  

7.1.1. Definiciones del Glosario: “servicios de sanidad de los animales acuáticos”, “autoridad 

veterinaria” y “autoridad competente” – revisión del uso en el Código Acuático  

7.1.2. Definiciones del Glosario: “productos de animales acuáticos” – uso de “productos derivados 

de animales acuáticos” en el Código Acuático  

7.1.3. Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de las enfermedades y aportación de datos 

epidemiológicos 

7.1.4. Capítulo 1.3. Enfermedades de la lista de la OMSA  

7.1.4.1. infección por las especies del virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón 
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7.1.5. Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación – documento de debate 

7.1.6. Nuevo Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias 

7.1.7. Nuevo Capítulo 4.Y. Gestión de brote de enfermedad 

7.1.8. Nuevo Capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos en lecha y en huevos fecundados 

comercializados de peces 

7.1.9. Nuevo Capítulo 5.X. Movimientos de animales acuáticos ornamentales 

7.1.10. Mercancías seguras – Artículos X.X.3. para los capítulos específicos de enfermedad 

7.1.10.1. Artículos revisados 8.X.3. para los capítulos específicos de los anfibios  

7.1.10.2. Artículos revisados 9.X.3. para los capítulos específicos de los crustáceos 

7.1.10.3. Artículos revisados 10.X.3. para los capítulos específicos de los peces 

7.1.10.4. Artículos revisados 11.X.3. para los capítulos específicos de los moluscos 

7.1.11. Modelo de Artículos X.X.5.-X.X.6. para los capítulos específicos de enfermedad  

7.1.12. Evaluación de los periodos por defecto en los Artículos X.X.4.-X.X.8. para los capítulos 

específicos de enfermedad  

7.1.13. Artículo 9.10.2. del Capítulo 9.10. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 

7.1.14. Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. Infección por el virus de la necrosis 

hematopoyética infecciosa  

7.1.15. Artículo 10.11.2. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del lago  

7.1.16. Artículos 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. Infección por Perkinsus marinus 

7.2. Ítems para consideración  

7.2.1. Enfermedades emergentes 

7.2.1.1. 7.1.1. Infección por el nodavirus de la mortalidad encubierta (CMNV) 

7.2.1.2. Infección por Enterocytozoon hepatopenaei 

7.2.1.3. Otras enfermedades 

8. Manual Acuático 

8.1. Ítems para comentario de los Miembros  

8.1.1. Sección 2.2. Enfermedades de los crustáceos  

8.1.1.1. Capítulo 2.2.0. Información general: enfermedades de los crustáceos  

8.1.1.2. Capítulo 2.2.2. Infección por Aphanomyces astaci (plaga del cangrejo del río) 

8.1.1.3. Capítulo 2.2.6. Infección por Macrobrachium rosenbergii nodavirus (enfermedad 

de la cola blanca) 

8.1.1.4. Capítulo 2.2.9. Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1  

8.1.1.5. Capítulo 2.2.X. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 

8.1.2. Sección 2.3. Enfermedades de los peces  

8.1.2.1. Capítulo 2.3.9. Infección por el virus de la viremia primaveral de la carpa 

8.1.3. Sección 2.4. Enfermedades de los moluscos  

8.1.3.1. Capítulo 2.4.0. Información general: enfermedades de los moluscos  

8.1.3.2. Capítulo 2.4.1. Infección por el herpesvirus del abalón 

8.1.3.3. Capítulo 2.4.4. Infección por Marteilia refringens 

8.1.3.4. Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. Infección por Perkinsus marinus 

8.2. Ítems para consideración de los Miembros  

8.2.1. Desarrollar un mecanismo para acelerar el proceso de puesta a disposición de los Miembros 

de las actualizaciones de los métodos de diagnóstico del Manual Acuático (surgió durante la 

tercera reunión del comité directivo del Marco de Colaboración Regional para la Sanidad de 

los Animales Acuáticos): comentarios sobre el uso del modelo de informe de validación 

8.2.2. Inclusión de vídeos sobre las técnicas de diagnóstico en el Manual Acuático 
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9. Grupos ad hoc  

9.1. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de moluscos a la infección por las 

enfermedades de la lista de la OMSA 

9.2. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de peces a la infección por las 

enfermedades de la lista de la OMSA 

9.3. Grupo ad hoc sobre la susceptibilidad de las especies de crustáceos a la infección por las 

enfermedades de la lista de la OMSA 

10. Centros de referencia de la OMSA o cambios de expertos  

10.1. Evaluación de las solicitudes para la designación como centro de referencia de la OMSA en 

temas de sanidad de los animales acuáticos o cambio de expertos 

10.2. Revisión de los informes anuales de actividades en 2022 de los centros de referencia de la 

OMSA; determinar los resultados que podrían derivarse de los datos obtenidos 

10.3. Cuestionario a los Laboratorios de Referencia para las Enfermedades de los Animales 

Acuáticos 

10.4. Revisión de las principales áreas de interés y especialidades para los Centros Colaboradores 

10.5. Elaborar una lista de reactivos de referencia aprobados por la OMSA para el diagnóstico de 

enfermedades de los animales acuáticos 

11. Otros asuntos 

11.1. Para debate 

11.1.1. Registro de los kits de diagnóstico  

11.1.1.1. Genics: Shrimp MultiPathTM (SMP)- Informe de evaluación e informe final del 

grupo de revisión (sobre el expediente 2022 presentado nuevamente). 

11.1.1.2. Actualización sobre la implementación del nuevo concepto de registro de los 

kits de diagnóstico 

11.1.1.3. Decisión sobre las renovaciones de los kits de diagnóstico acuático ya 

registrados 

11.2. Para información  

11.2.1. Transparencia del proceso de la OMSA para la elaboración de las normas 1.3.2.

 Nueva herramienta de navegación en línea de las normas de la OMSA  

11.2.2. Observatorio  

11.2.3. Consejo editorial de la Revista Científica y Técnica  

12. Análisis de la reunión 

13. Próxima reunión: 14-21 de febrero de 2024 

____________ 
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Anexo 2. Ítem 2 – Orden del día aprobado 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE NORMAS SANITARIAS PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS 

13 al 20 de septiembre de 2023 

________ 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN    

Dr. Ingo Ernst  
(Presidente) 
Director Aquatic Pest and Health 
Policy, 
Animal Division 
Department of Agriculture, Water and 
the Environment, 
Canberra, 
AUSTRALIA  
 

Dra. Alicia Gallardo Lagno 
(Vicepresidenta) 
Senior advisor FARMAVET, 
University of Chile, 
La Pintana, 
CHILE 
 

Dr. Prof. Hong Liu 
(Miembro) 
Deputy Director, 
Animal and Plant Inspection and 
Quarantine Technical Centre, 
Shenzhen Customs District 
General Administration of 
Customs 
Shenzhen City, 
CHINA (Rep. Pop. de) 
 

Dra. Fiona Geoghegan  
(Vicepresidente) 
Legislative Officer, 
European Commission, 
DG SANTE 
Brussels, 
BÉLGICA 

Dr. Kevin William Christison 
(Miembro) 
Specialist Scientist, 
Directorate: Aquaculture Research 
and Development 
Department of Forestry, Fisheries 
and the Environment, 
Vlaeberg, 
SUDÁFRICA  

Dr. Espen Rimstad  
(Miembro) 
Professor in Virology, 
Faculty of Veterinary Medicine,  
Department of Paraclinical 
Sciences (PARAFAG) 
Norwegian University of Life 
Sciences 
Ås, 
NORUEGA 

OTROS PARTICIPANTES    

Dr. Mark Crane  
CSIRO Honorary Fellow, 
Research Group Leader | AAHL Fish 
Diseases Laboratory 
Australian Centre for Disease 
Preparedness (ACDP) I CSIRO, 
Geelong, 
AUSTRALIA 

Prof. Edmund Peeler  
Epidemiologist 
Aquatic Pests and Pathogens, 
Barrack Road, Weymouth 
Dorset, DT4 8UB  
REINO UNIDO 
Tel.: +44 (0)1305 206746 
ed.peeler@cefas.co.uk 

 

SEDE DE LA OMSA   

Dra. Gillian Mylrea  
Jefa del Departamento de Normas 
 

Sra. Sara Linnane 
Redacción científica – Normas 
Internacionales 
Departamento Científico 
 

 

Dra. Kathleen Frisch 
Coordinadora Científica para la 
Sanidad de los Animales Acuáticos 
Departamento de Normas 

 

Dr Mariana Delgado 
Coordinadora científica 
Departamento Científico 
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Anexo 3. Ítem 4. – Plan de trabajo y prioridades 

PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS  

(incluyendo plazos provisionales para comentario y adopción) 

Código Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Septiembre de 2023 Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 

Seguimiento de enfermedades 
emergentes y consideración de 
las acciones requeridas 

En curso 

Definiciones del Glosario: 
“autoridad competente”, 
“autoridad veterinaria” y 
“servicios de sanidad de los 
animales acuáticos” 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Definiciones del Glosario: 
‘productos de animales 
acuáticos’ 

Revisión del uso en el 
Código Acuático y 
presentación de 
enmiendas para 
comentario 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Capítulo 1.3. Enfermedades de la 
lista de la OMSA – Inclusión de la 
infección por el virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del 
riñón 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. 
Notificación de enfermedades y 
aportación de datos 
epidemiológicos 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Capítulo 4.3. Aplicación de la 
compartimentación 

Presentación del 
documento de discusión 
para comentario 

Revisión de las 
respuestas del 
documento de discusión 

 

Nuevo proyecto de Capítulo 4.X. 
Preparación de emergencia frente 
a las enfermedades 

Presentación del 
proyecto de capítulo 
para comentario 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

Nuevo proyecto de Capítulo 4.Y. 
Gestión de brotes de enfermedad 

Presentación del 
proyecto de capítulo 
para comentario 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

Nuevo proyecto de Capítulo 4.Z. 
Control de agentes patógenos en 
el comercio de huevos 
fecundados de pescado y lechaza 

Presentación del 
proyecto de capítulo 
para comentario 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

Capítulos 5.6. a 5.9. (Capítulos 
5.4. a 5.7. en el Código Terrestre) 

– Revisión del informe de 
la Comisión del Código 
y del grupo ad hoc 
sobre la revisión de los 
Capítulos 5.4. y 5.6.del 
Código Terrestre 
enviados para 
comentario 
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Código Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Septiembre de 2023 Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 

Nuevo proyecto de Capítulo 5.X. 
Movimientos de animales 
acuáticos ornamentales 

Presentación del 
proyecto de capítulo 
para comentario 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

Capítulo 6.2. Principios para el 
uso responsable y prudente de 
los agentes antimicrobianos en 
los animales acuáticos 

Actualización de la 
Comisión del Código 
sobre la revisión del 
Capítulo 6.10. del 
Código Terrestre 

Actualización de la 
Comisión del Código 
sobre la revisión del 
Capítulo 6.10. del 
Código Terrestre 

 

Especies susceptibles 

Evaluación de nuevas 

especies/evidencia para 

enfermedades evaluadas, según 

sea necesario 

En curso 

Mercancías seguras  

Artículos 8.X.3. – Anfibios 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

Mercancías seguras  

Artículos 9.X.3. – Crustáceos 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

Mercancías seguras  

Artículos 10.X.3. – Peces 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

Mercancías seguras  

Artículos 11.X.3. – Moluscos 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Presentación para 
adopción 

Evaluación de los periodos por 
defecto de los Artículos X.X.4.-
X.X.8. para los capítulos 
específicos de enfermedad 

– Presentación de las 
evaluaciones de los 
periodos por defecto 
para comentario 

 

Modelo de Artículos X.X.5. y 
X.X.6. para los capítulos 
específicos de enfermedad 

Presentación de 
modificaciones para 
comentario 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Especies susceptibles – 
Enfermedades de los Crustáceos 
– Artículos 9.X.1. y 9.X.2. para: 

– Infección por el virus 

iridescente de los decápodos 

– Infección por el virus del 

síndrome de las manchas 

blancas 

– Infección por Aphanomyces 

astaci (Plaga del cangrejo de 

río) 

DIV1:  

Revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de los 
artículos modificados 
para comentario 

DIV1: 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

DIV1: 

Presentación para 
adopción 

– Infección por el virus del 
síndrome de las 
manchas blancas: 

Revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de los 
artículos modificados 
para comentario 

 

Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. 
Infección por el virus de la 
necrosis hematopoyética 
infecciosa 

Presentación de 
modificaciones para 
comentario 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 
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Código Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Septiembre de 2023 Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 

Especies susceptibles – 
Enfermedades de los peces – 
Artículos10.X.1. y 10.X.2. para: 

– Infección por el virus de la 
tilapia del lago (TiLV) 

– Infección por Aphanomyces 
invadans (síndrome ulcerante 
epizoótico) 

TiLV:  

Revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de los 
artículos modificados 
para comentario 

TiLV: 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

TiLV: 

Presentación para 
adopción 

– Síndrome ulcerante 
epizoótico:  

Revisión del informe 
intermedio del grupo ad 
hoc 

 

Especies susceptibles – 
Enfermedades de los moluscos – 
Artículos11.X.1. y 11.X.2. para: 

– Infección por Perkinsus 
marinus 

– Infección por Perkinsus 
olseni 

– Infección por Xenohaliotis 
californiensis 

Perkinsus marinus:  

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Perkinsus marinus: 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Perkinsus marinus: 

Presentación para 
adopción 

Perkinsus olseni: 
revisión del informe 
intermedio del grupo ad 
hoc 

Perkinsus olseni: 
revisión del informe del 
grupo ad hoc y 
presentación de los 
artículos modificados 
para comentario 

 

 

Manual Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Septiembre de 2023 Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 

Capítulo 1.1.1. Gestión de la 
calidad en los laboratorios de 
pruebas veterinarias  

Actualización de la 
Comisión de Normas 
Biológicas 

Comentarios para la 
Comisión de Normas 
Biológicas  

 

Capítulo 1.1.2. Principios y 
métodos de validación de las 
pruebas de diagnóstico de las 
enfermedades infecciosas  

– Revisión del primer 
proyecto 

 

Capítulo 2.2.0. Disposiciones 
generales – Crustáceos 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Capítulo 2.2.2. Infección por 
Aphanomyces astaci (plaga del 
cangrejo de río) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(3.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Capítulo 2.2.6. Infección por 
Macrobrachium rosenbergii 
nodavirus (enfermedad de la cola 
blanca) 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Capítulo 2.2.9. Infección por el 
virus de la cabeza amarilla 
genotipo1 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 

Capítulo 2.2.X. Infección el virus 
iridiscente de los decápodos tipo 
1 

Revisión del proyecto 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.01_Gesti%C3%B3n_calidad_ESP.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.01_Gesti%C3%B3n_calidad_ESP.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.01_Gesti%C3%B3n_calidad_ESP.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Health_standards/temporary_esp/2022/1.1.02_VALIDATION_Spanish.pdf
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Manual Acuático 

Capítulo/Tema 
Situación 

Septiembre de 2023 Febrero de 2024 SG de mayo de 2024 

Capítulo 2.3.9. Infección por el 
virus de la viremia primaveral de 
la carpa 

– Revisión de la 
validación o publicación 
de la PCR en tiempo 
real 

 

Capítulo 2.3.X. Infección por el 
virus de la tilapia del lago 

– Revisión del capítulo 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

 

Capítulo 2.4.0. Información 
general 

Revisión del proyecto 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

Capítulo 2.4.1. Infección por 
abalone herpes virus 

Revisión del proyecto 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

Capítulo 2.4.4. Infección por 
Marteilia refringens 

Revisión del proyecto 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

 

Capítulo 2.4.3. Infección por 
Bonamia ostreae 

– Revisión del capítulo 
actualizado y 
presentación para 
comentarios 

 

Secciones 2.2.1. y 2.2.2. del 
Capítulo 2.4.5. Infección por 
Perkinsus marinus 

Revisión de 
comentarios 
(1.a ronda) 

Revisión de 
comentarios 
(2.a ronda) 

Propuesta para 
adopción 
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Anexo 4. Ítem 6.1. – Definiciones del Glosario: “Servicios de Sanidad de los Animales Acuáticos”, “autoridad 
competente” y “autoridad veterinaria” 

í
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í
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Anexo 5. Ítem 6.3. – Definiciones del Glosario: “productos de animales acuáticos” 

No se han propuesto enmiendas en español.  
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Anexo 6. Ítem 6.3. – Artículo 1.1.5. del Capítulo 1.1. Notificación de enfermedades y aportación de datos 
epidemiológicos 

 

 

 

____________  
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Anexo 7. Ítem 6.4. – Evaluación de la infección por el todos los genogrupos de la especie de virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) para inclusión en la lista de enfermedades del Código Acuático 

EVALUACIÓN DE LA INFECCIÓN POR EL TODOS LOS GENOGRUPOS DE LA ESPECIE DE VIRUS 
“VIRUS DE LA NECROSIS INFECCIOSA DEL BAZO Y DEL RIÑON” (ISKNV) 

PARA INCLUSIÓN EN LA LISTA DE ENFERMEDADES  
DEL CÓDIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS  

Resumen de la evaluación 

1. La Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos evaluó la especie del virus de la necrosis infecciosa 
del bazo y del riñón, incluidos sus tres genogrupos, el iridovirus de la dorada japonesa (RSIV), el virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) y el iridovirus del cuerpo rojizo del rodaballo (TRBIV), en función de los 
criterios de inscripción en la lista de enfermedades de los animales acuáticos del Artículo 1.2.2. del Código Acuático. 

2. La Comisión para los Animales Acuáticos acordó que el genogrupo del iridovirus de la dorada japonesa (RSIV) 
(actualmente incluido en el Código Acuático), así como los dos genogrupos ISKNV y TRBIV cumplen los criterios de 
inclusión en la lista 1, 2, 3 y 4b (ver Tabla 1).  

3. La Comisión para los Animales Acuáticos observó que los tres genogrupos poseen especies susceptibles que se 
superponen, una epidemiología y métodos de diagnóstico similares. La Comisión acordó que la enfermedad de la 
lista propuesta debía denominarse "infección por el todos los genogrupos de la especie de virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV)". La infección por el todos los genogrupos de la especie de virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del riñón deberá definirse para incluir los genogrupos ISKNV, RSIV y TRBIV, pero 
excluir las otras especies reconocidas de Megalocytivirus, el virus que provoca la caída de escamas o descamación. 

 Criterio de la lista Conclusión 

1 2 3 4a 4b 4c  

Infección por el todos los genogrupos 

de la especie de virus de la necrosis 

infecciosa del bazo y del riñón 

+ + + NA + - La enfermedad cumple con los 

criterios de inclusión en la lista 

Criterio de inclusión en la lista (Capítulo 1.2. del Código Acuático) 

Los criterios para incluir una enfermedad en la lista de la OMSA son los siguientes: 

1. Es probable la propagación internacional del agente patógeno (a través de animales acuáticos, sus productos, 
vectores o fómites). 

Y 

2. Al menos un país puede demostrar en el país o en una zona la ausencia de enfermedad en animales acuáticos 

susceptibles, basándose en las disposiciones del Capítulo 1.4. 

Y 

3. Se dispone de una definición de caso precisa y existen métodos de detección y diagnóstico fiables. 

Y 

4a. Se ha demostrado la transmisión natural de la enfermedad al ser humano y la infección humana se asocia con 

consecuencias graves. 

O 

4b. Se ha demostrado que la enfermedad afecta la sanidad de los animales acuáticos de cultivo a nivel de un país o una 
zona lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, pérdidas de producción, morbilidad o mortalidad. 

O 

4c. Se ha demostrado o las pruebas científicas indican que la enfermedad puede afectar la sanidad de los animales 
acuáticos silvestres lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, morbilidad o mortalidad a nivel de la 

población, productividad reducida o impactos ecológicos.  
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Contexto 

El Megalocytivirus es uno de los siete géneros de la familia Iridoviridae y se clasifica dentro de la subfamilia 
Alphairidovirinae junto con los géneros Ranavirus y Lymphocystivirus (Chinchar et al., 2017; Chinchar et al., 2020). Los 
megalocytivirus se distinguen de los ranavirus y los linfocistivirus por su capacidad de provocar una ampliación celular 
marcada en los tejidos infectados y por el análisis de la secuencia de genes virales clave (Chinchar et al., 2017). Los 
megalocytivirus son los agentes etiológicos de enfermedades graves asociadas a una elevada mortalidad en una serie de 
especies de peces con aletas de agua dulce y marina (Kurita y Nakajima, 2012, Hick et al., 2016). 

El ICTV reconoce dos especies de Megalocytivirus: El virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) y el 
virus de la enfermedad de la caída de escamas (SDDV) (Chinchar et al., 2017). El SDDV es genética y 
epidemiológicamente distinto de la especie ISKNV y no se tienen en cuenta en esta evaluación. 

Dentro de la especie ISKNV, se reconocieron tres genogrupos: ISKNV, RSIV y TRBIV (Song et al., 2008). Sin embargo, 
queda por resolver si estos genogrupos representan especies distintas o cepas de una sola especie (Chinchar et al., 
2017). Los megalocytivirus recibieron numerosos nombres únicos en función de las especies en las que se detectaron; 
sin embargo, todas las variantes de la especie ISKNV con los genomas analizados se sitúan dentro de los tres 
genogrupos: ISKNV, RSIV y TRBIV (Chinchar et al., 2017). A su vez, cada genogrupo se subdivide en dos clados (Koda 
et al. 2018, 2019, 2023; Fusianto et al. 2023). 

El nombre “ISKNV” se utiliza para una de las dos especies reconocidas de Megalocytivirus y también para uno de los tres 
genogrupos en la especie “ISKNV”. En este documento, "genogrupo ISKNV" designa al genogrupo del virus de la necrosis 
infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV) y “especie ISKNV” se utiliza cuando se refiere solo a la especie del virus de la 
necrosis infecciosa del bazo y del riñón (ISKNV). 

La infección por el iridovirus de la dorada japonesa (RSIV) fue incluida por primera vez por la OMSA en el Código Sanitario 
para los Animales Acuáticos1

0F0F de 2003 y sigue figurando en el Código Acuático de 2022. La enfermedad causada por el 
RSIV se detectó por primera vez en besugos de acuicultura (Pagrus major) en Japón en 1990 (Inouye et al., 1992). El 
iridovirus de la dorada japonesa se detectó principalmente en peces marinos. Las especies que actualmente figuran en la 
lista de especies susceptibles de ser infectadas por el iridovirus de la dorada japonesa en el Código Acuático2

1F1F1F1F de la 
OMSA son: el besugo (Pagrus major), la seriola (Seriola quinqueradiata), la serviola (Seriola dumerili), la lubina 
(Lateolabrax sp. ), la lubina asiática (Lates calcarifer), el atún blanco (Thunnus thynnus), el pez loro japonés (Oplegnathus 
fasciatus), el jurel rayado (Caranx delicatissimus), el pez mandarín (Siniperca chuatsi), el corvinón rojo (Sciaenops 
ocellatus), el salmonete (Mugil cephalus) y los meros (Epinephelus spp.). 

El genogrupo ISKNV no figura actualmente en el Código Acuático. Desde finales de los años 1980 y 1990 en especies de 
peces de agua dulce se notificaron viriones morfológicamente compatibles con los iridovirus y que presentan células 
ampliadas con cuerpos de inclusión compatibles con los megalocytivirus (por ejemplo, Armstrong y Ferguson, 1989; 
Anderson et al., 1993). El genogrupo ISKNV se detectó en muestras de peces ornamentales de archivo desde 1996 (Go 
et al., 2006; Go et al., 2016, Becker et al., 2022). La necrosis infecciosa del bazo y del riñón se describió en peces 
mandarín (Siniperca chuatsi; He et al., 2000; He et al., 2002) y en 2001 se analizó el genoma del ISKNV y se encontró 
que era genéticamente similar al RSIV (He et al., 2001). El genogrupo del ISKNV se detectó en numerosas especies de 
peces de agua dulce, incluidas algunas asociadas al comercio de peces ornamentales (ver revisión de Johan y Zainathan, 
2020; Becker et al., 2022).). Este genogrupo se observó en numerosas especies de peces ornamentales objeto de 
comercio internacional (ver Rimmer et al., 2015). El genogrupo del ISKNV también se notificó como causa de mortalidad 
masiva en especies importantes para el consumo humano (por ejemplo, Subramaniam et al., 2016; Ramírez-Paredes et 
al., 2020; Fusianto et al., 2021). 

El genogrupo del TRBIV no figura actualmente en el Código Acuático. El TRBIV fue descrito por primera vez como 
causante de enfermedades en el rodaballo, Scophthalmus maximus (Shi et al., 2004). El TRBIV causa principalmente 
enfermedades en peces planos en China y Corea (por ejemplo, Shi et al., 2004; Do et al., 2005), pero también se observó 
en otras especies, incluso en el comercio de peces ornamentales (Go et al., 2016; Koda et al., 2018). El TRBIV causó la 
enfermedad en otras especies de peces de cultivo de importancia económica, como la perca marina asiática (Lates 
calcarifer) (Tsai et al., 2020) y la cuchilla barrada (Oplegnathus fasciatus) (Huang et al., 2011). 

 
 

1  RSVI se incluyó antes de 2003 en el Código Acuático como ‘otra enfermedad de importancia” 
2  Vale aclarar que las especies consideradas susceptibles a la infección por el iridovirus de la dorada japonesa 

(RSIV), de acuerdo con el Capítulo 1.5. del Código Acuático no se han revisado en base a las recomendaciones 
del grupo ad hoc. 
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La Comisión para los Animales Acuáticos propuso previamente un enfoque para diferenciar las cepas de patógenos 
(consulte los informes de las reuniones de febrero y octubre de 2011 de la Comisión). Se consideraron tres criterios 
principales para la aplicabilidad de la diferenciación de cepas patógenas en las normas del Código Acuático y del Manual 
Acuático: 1) las variantes del patógeno están claramente reconocidas en la literatura científica y tienen diferentes 
características de la enfermedad; 2) existen métodos robustos para diferenciar las variantes de forma consistente; y 3) 
existe, o existe la posibilidad de que exista, una gestión diferente de las variantes en o entre países. En el caso de la 
especie ISKNV, el RSIV se incluyó en la lista antes de la investigación que definió los 3 genogrupos dentro de la especie 
ISKNV, y sus relaciones genéticas y epidemiológicas. Dado que la infección por el RSIV se incluyó en la lista, pero no los 
genogrupos de ISKNV y TRBIV, esta evaluación presenta información para cada uno de estos tres genogrupos, a pesar 
de que los tres genogrupos se propusieron para su inclusión en la lista de forma colectiva junta como la especie ISKNV. 

Evaluación con respecto a los criterios de inclusión en la lista  

Criterio No. 1. Es probable la propagación internacional del agente patógeno (a través de animales acuáticos, sus 
productos, vectores o fómites). 

Evaluación  

La especie ISKNV puede transmitirse horizontalmente a través del agua y se sabe que permanece viable en los tejidos 
congelados del huésped. Se espera que la probabilidad de transmisión sea mayor en el comercio de peces vivos, pero 
también es posible en productos de animales acuáticos, especialmente si no están eviscerados.  

Numerosas especies marinas y de agua dulce son susceptibles al ISKNV y son objeto de comercio internacional, ya sea 
como animales acuáticos vivos (para consumo humano, acuicultura o con fines ornamentales) o como productos de 
animales acuáticos. 

Por su parte, el iridovirus de la dorada japonesa se detectó en varios países de Asia, donde se asoció a la enfermedad 
en especies de peces marinos de cultivo (Kurita y Nakajima, 2012). Algunas especies susceptibles se comercializan vivas 
para el consumo humano (por ejemplo, el besugo y los meros), otras se comercializan como productos de animales 
acuáticos.  

El genogrupo del ISKNV se observó en numerosas especies comercializadas como peces ornamentales y el comercio de 
peces ornamentales está implicado en la propagación y los brotes de la enfermedad (por ejemplo, Jeong et al., 2008; 
Johan & Zainathan, 2020). Los peces ornamentales infectados a veces no presentan signos clínicos (por ejemplo, 
Subramaniam et al., 2014; Rimmer et al., 2015) y, como tales, pueden actuar como portadores del virus. El genogrupo 
del ISKNV también se detectó en importantes especies de cultivo para el consumo humano que se comercializan a escala 
internacional, como la tilapia (Ramírez-Paredes et al., 2020). Igualmente, el genogrupo del ISKNV se detectó en peces 
no procesados utilizados para la alimentación de la acuicultura (Lajimin et al., 2015), es decir, el pescado comercializado 
para la alimentación o el cebo de la acuicultura puede presentar una vía de transmisión. Se demostró la transmisión de 
especies de peces de agua dulce a especies de peces marinos por inoculación directa y cohabitación (Jeong et al., 2008b; 
Go & Whittington, 2019). 

El TRBIV está presente en varias especies importantes en el comercio internacional (por ejemplo, el rodaballo, la platija 
y la lubina asiática), incluyendo el comercio de animales vivos o como productos de animales acuáticos. El análisis 
filogenético indica la existencia de una reciente propagación internacional del TRBIV (Tsai et al., 2020). 

Se detectaron variantes de la especie ISKNV en numerosas especies marinas y de agua dulce que se comercializan a 
escala internacional. Cada uno de los tres genogrupos se ha detectado en productos comercializados y existen pruebas 
de la propagación internacional asociada con el comercio.  

Conclusión 

Se cumple el criterio. 

Criterio No. 2. Al menos un país puede demostrar en el país o en una zona la ausencia de enfermedad en animales 
acuáticos susceptibles, basándose en las disposiciones del Capítulo 1.4.  

Evaluación 

La infección por RSIV se puede notificar a la OMSA desde 2003. Varios países siguen informando de que nunca se notificó 
el RSIV en su territorio (ver el Sistema Mundial de Información Zoosanitaria de la OMSA) y es probable que algunos de 
ellos puedan demostrar que están libres de enfermedad.  

https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Internationa_Standard_Setting/docs/pdf/Aquatic%20Commission/E_AAC_Feb_2011.pdf
https://www.woah.org/fileadmin/Home/esp/Internationa_Standard_Setting/docs/pdf/E_AAC_October_2011.pdf
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Se notificó la presencia del genogrupo del ISKNV en numerosas especies de peces comercializados a través del comercio 
de peces ornamentales y es probable que este genogrupo se propague a través de las cadenas de suministro de peces 
ornamentales. Sin embargo, algunos países mantienen medidas básicas de bioseguridad para el genogrupo del ISKNV y 
pueden demostrar que están libres de enfermedad. Además, las pruebas de PCR utilizadas en la vigilancia del RSIV 
también detectarían el genogrupo del ISKNV, proporcionando pruebas de la ausencia del genogrupo del ISKNV. 

El TRBIV se ha detectado principalmente en peces planos de cultivo de China y Corea, pero también en peces 
ornamentales y en lubinas asiáticas de cultivo. Las pruebas PCR recomendadas en el capítulo del Manual Acuático de la 
OMSA para el RSIV pueden no incluir el TRBIV, lo que da lugar a una menor confianza en la distribución del TRBIV. Sin 
embargo, dado que el TRBIV demostró su patogenicidad en poblaciones de cultivo de varias especies, es probable que 
se detecte en esas especies. Aunque no es segura la distribución del TRBIV, es probable que al menos un país pueda 
declararse libre a nivel de país o de zona.  

Conclusión 

Se cumple el criterio. 

Criterio No. 3. Se dispone de una definición de caso precisa y existen métodos de detección y diagnóstico fiables 

Evaluación 

Las definiciones de caso para la sospecha y la confirmación de la infección por RSIV están disponibles en el Manual 
Acuático de la OMSA. Dado que algunas de las pruebas PCR para RSIV (y algunos otros métodos, por ejemplo, la 
histopatología), incluyen el genogrupo del ISKNV, las definiciones de caso podían adaptarse fácilmente para incluir el 
genogrupo del ISKNV. Kawato et al. (2021) compararon el rendimiento analítico de cuatro métodos de PCR en tiempo 
real para la detección de Megalocytivirus (excluyendo el SDDV) y encontraron que tres de los cuatro ensayos detectaron 
los genogrupos ISKNV, RSIV y TRBIV. Kim et al. (2022) informaron sobre el rendimiento de un ensayo de PCR en tiempo 
real con inclusión de los genogrupos RSIV, ISKNV y TRBIV. Existen suficientes herramientas de diagnóstico disponibles 
para detectar la especie ISKNV y para construir definiciones de casos que incluyan los tres genogrupos.  

Conclusión 

Se cumple el criterio.  

Criterio No. 4a Se ha demostrado la transmisión natural de la enfermedad al ser humano y la infección humana se asocia 
con consecuencias graves. 

Evaluación 

No existe evidencias de la transmisión a los seres humanos. 

Conclusión 

No se aplica el criterio. 

Criterio No. 4b Se ha demostrado que la enfermedad afecta la sanidad de los animales acuáticos de cultivo a nivel de un 
país o una zona lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, pérdidas de producción, morbilidad o 
mortalidad. 

Evaluación 

El RSIV ha causado mortalidades masivas en poblaciones de peces cultivados. La enfermedad se detectó por primera 
vez en el besugo en Japón y los peces afectados se volvieron letárgicos y mostraron signos de anemia grave, petequias 
en las branquias y agrandamiento del bazo (Inouye et al., 1992; Jung et al., 1997; Nakajima y Maeno, 1998). Se tomó 
nota de que el RSIV causa pérdidas de producción, morbilidad y mortalidad en muchas otras especies (por ejemplo, Chao 
et al., 2004; Chen et al., 2003; Girisha et al., 2020; Ni et al., 2021; Sumithra et al., 2022). 

El genogrupo del ISKNV se asoció a numerosos casos de enfermedad en peces ornamentales (ver la revisión de Johan 
& Zainathan, 2020; Becker et al., 2022). También se vinculó con altas mortalidades en importantes especies cultivadas 
para el consumo humano; por ejemplo, en la lubina asiática (Dong et al., 2017; Kerddee et al., 2021), la tilapia (por ejemplo, 
Figueiredo et al., 2021; Ramírez-Paredes et al., 2021) y los meros (por ejemplo, Chao et al., 2004; Huang et al., 2020; 
Fusianto et al., 2021). 
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El TRBIV ha producido enfermedad y una alta mortalidad en la acuicultura del rodaballo en China (por ejemplo, Shi et al., 
2010). Se observaron mortalidades de hasta el 90 % en granjas de lubina asiática en Taiwán (Tsai et al., 2020). 

Conclusión 

Se cumple el criterio. 

Criterio No. 4c Se ha demostrado o las pruebas científicas indican que la enfermedad puede afectar la sanidad de los 
animales acuáticos silvestres lo que conlleva consecuencias significativas, por ejemplo, morbilidad o mortalidad a nivel 
de la población, productividad reducida o impactos ecológicos. 

Evaluación  

Existe poca información sobre la aparición de los genogrupos RSIV, ISKNV o TRBIV en poblaciones de peces silvestres 
y sus consecuencias, como la morbilidad, la mortalidad o el impacto ecológico. Se ha indicado que el genogrupo del 
ISKNV fue la causa de un evento de mortalidad masiva en una población de cíclidos silvestres en la India (Swaminathan 
et al., 2022), y también se ha detectado en muchos peces silvestres aparentemente sanos de diversas especies (Wang 
et al., 2007). 

Conclusión 

El criterio no se cumple. 
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Anexo 8. Ítem 6.4. – Artículo 1.3.1. del Capítulo 1.3. Enfermedades de la lista de la OMSA – Inclusión de las 
especies de virus de la necrosis infecciosa del bazo y del riñón 
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Anexo 9. Ítem 6.5. – Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación – documento de debate 

Normas revisadas sobre la compartimentación en el  
Código para los Animales Acuáticos de la OMSA  

 
Documento de debate para comentario de los Miembros elaborado por la  
Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA  

Septiembre de 2023 

Resumen 

Este documento de debate (en adelante, “el documento”) constituye un medio destinado a facilitar la 
participación de los Miembros de la OMSA en las cuestiones relacionadas con la revisión del Capítulo 4.3 
Aplicación de la compartimentación del Código Acuático. La compartimentación representa una oportunidad 
de comerciar con mercancías derivadas de animales acuáticos libres de enfermedades procedentes de zonas 
o países que no hayan sido declarados libres de una determinada enfermedad. Si bien la compartimentación 
es crucial en el caso de las enfermedades de los animales acuáticos -a menudo imposible de erradicar-, los 
Miembros no han adoptado ni reconocido ampliamente este enfoque. Por consiguiente, la revisión del 
Capítulo 4.3. busca esclarecer los requisitos de los compartimentos, mejorar su aceptación y hacerlos más 
atractivos para la inversión privada.  

Este documento propone una serie de finalidades para la aplicación de los compartimentos (ver ítem 4): 
principios de alto nivel para orientar su aplicación (ver ítem 6) y el concepto de compartimentos dependientes 
e independientes (ver ítem 5). En su totalidad, estas propuestas pretenden aclarar la aplicación de los 
compartimentos en pos de una gestión eficaz del riesgo y, a la vez, tienen la voluntad de ampliar la gama de 
circunstancias de implementación.  

El ítem 7 presenta un análisis de los artículos del Capítulo 4.3. y ofrece recomendaciones para su revisión y 
para la elaboración de nuevos artículos, siempre respetando los principios propuestos en el ítem 6. En el 
Anexo 2, figura una estructura propuesta de artículo para el Capítulo revisado 4.3.  

A lo largo del documento, se incluyen preguntas dirigidas a los Miembros sobre cuestiones de particular 
importancia en cuanto a la orientación de la revisión del capítulo. Se invita a los Miembros a responder a estas 
preguntas y a otras cuestiones pertinentes para la revisión del Capítulo 4.3. Las preguntas figuran en el Anexo 
3. 

Tras estudiar los comentarios de los Miembros, la Comisión volverá a distribuir el documento con un resumen 
de sus respuestas y las correspondientes opiniones consensuadas. Tanto el documento como las respuestas 
de los Miembros marcarán la orientación de la revisión del Capítulo 4.3. 

1. Introducción 

La compartimentación permite comerciar con mercancías derivadas de animales acuáticos con un estatus 
libre de enfermedad específico procedentes de zonas o países no declarados libres de una determinada 
enfermedad. La aplicación de la compartimentación a las enfermedades de los animales acuáticos se 
considera un mecanismo importante para mejorar la seguridad del comercio, ya que, a menudo, la 
erradicación de las enfermedades de los animales acuáticos no es posible y esto limita las alternativas para 
el comercio de mercancías libres de enfermedad procedentes de zonas en las que están presentes las 
enfermedades de la lista de la OMSA. 

El Capítulo 4.3. del Código Acuático establece recomendaciones relativas a la aplicación de la 
compartimentación. A pesar del tiempo transcurrido desde la primera adopción del capítulo en 2010 (y su 
última actualización en 2016), el concepto de compartimentación para las enfermedades de los animales 
acuáticos no se ha adoptado de forma generalizada. Si bien es probable que existan muchas razones para 
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ello, está claro que entre los principales factores se encuentran las diferencias de comprensión conceptual de 
la compartimentación por parte de quienes utilizan del Capítulo 4.3. 

El objetivo de este documento es implicar a los Miembros de la OMSA en las cuestiones de interés para la 
revisión del Capítulo 4.3., de modo que el texto revisado proporcione una orientación coherente y clara en 
materia de compartimentación. Este documento se ha elaborado a partir de las respuestas de los Miembros 
a un breve cuestionario incluido en el informe de la reunión de la Comisión de septiembre de 2022. En el 
Anexo 1, figura un resumen de dichas respuestas. 

Igualmente,  explora y busca un consenso sobre cuestiones conceptuales clave relacionadas con la 
compartimentación. Por ejemplo, algunos Miembros reconocen dos tipos de compartimentos: los que 
dependen del estado sanitario de las aguas circundantes y los que no. Se estudiará la posibilidad de que cada 
tipo de compartimento participe en distintos tipos de comercio (por ejemplo, comercio para consumo humano 
frente a comercio para acuicultura). 

Dado que la implementación de un compartimento puede implicar un riesgo de inversión (puesto que se debe 
establecer un compartimento sin la certeza de que se conceda el acceso a un determinado mercado), es 
imperativo que las autoridades competentes, los servicios de sanidad de los animales acuáticos y los 
operadores de los establecimientos de acuicultura tengan un entendimiento común de los requisitos 
necesarios para el establecimiento de un compartimento libre de enfermedad en el marco de aplicación de 
las normas de Código Acuático. 

2. Objetivos del documento 

El objetivo principal de este documento es implicar a los Miembros de la OMSA en la revisión del Capítulo 
4.3., de modo que el capítulo revisado proporcione orientaciones coherentes y claras sobre la 
compartimentación en aras de facilitar el comercio desde compartimentos declarados libres de las 
enfermedades de la lista de la OMSA. En última instancia, la revisión pretende  mejorar la aceptación de la 
compartimentación y fomentar su atractivo para la inversión privada.  

En el marco de la investigación de cuestiones de interés para la revisión del Capítulo 4.3., el documento 
busca: 

• explorar la comprensión del concepto de “compartimento” y su finalidad; 

• aprovechar la experiencia de los Miembros en el campo de la compartimentación para contribuir a la 
revisión de las normas, con el fin de ofrecer el máximo beneficio común y apoyar al mismo tiempo un 
comercio seguro; 

• alcanzar un consenso sobre las principales cuestiones conceptuales antes de iniciar la redacción del 
capítulo revisado; 

En base a los objetivos descritos anteriormente, se proponen varios principios para alcanzarlos, por lo tanto,  
las disposiciones del capítulo revisado deberán: 

A. infundir confianza a los Miembros en la solidez de las autodeclaraciones de compartimento libre de 
enfermedad, de conformidad con los enfoques propuestos en el Código Acuático; 

B. articular los distintos objetivos compatibles con la compartimentación;  

C. proporcionar una gestión de riesgos adecuada para las diferentes combinaciones de sistemas de 
producción, productos y vías de producción;  

D. brindar normas clara con vistas a desarrollar una comprensión común de los requisitos; 

E. integrarse con las normas existentes en otros capítulos del Código Acuático.  
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Q1. ¿Son adecuados los principios anteriores (puntos A-E) para guiar la revisión del Capítulo 4.3. 
sobre compartimentación? En caso contrario, proponga otras alternativas.  

Respuesta:  

  

3. Respuesta de los Miembros al cuestionario de 2022 

Este documento se elaboró a partir de las respuestas de los Miembros a un breve cuestionario incluido en el 
informe de la reunión de septiembre de 2022 de la Comisión. En él se invitaba a los Miembros a compartir 
sus experiencias en torno a la aplicación de compartimentos, incluida su finalidad, las experiencias positivas, 
la aceptación por parte de los socios comerciales y las limitaciones. En el Anexo 1, figura un resumen de las 
respuestas de los Miembros. 

4. Objetivos de la compartimentación 

La definición actual de “compartimento” en el Glosario del Código Acuático limita su propósito al comercio 
internacional (ver ítem 8, definiciones). Sin embargo, los compartimentos libres de enfermedad se establecen 
con el fin de ofrecer una garantía de ausencia de enfermedad para una serie de mercancías, vías comerciales 
y usos finales. Estos factores tienen implicaciones para la gestión del riesgo de enfermedad. 

Las mercancías comercializadas a partir de un compartimento libre de enfermedad pueden incluir animales 
acuáticos vivos (gametos, huevos fecundados, juveniles o adultos) o productos de animales acuáticos (desde 
animales enteros sacrificados, hasta cualquier producto transformado en base a partes de animales). 

Existen numerosos usos finales posibles para las materias primas comercializadas desde un compartimento, 
entre ellos: 

• Consumo humano - directamente como animales acuáticos vivos o productos; o indirectamente tras 
la cría de juveniles en otro establecimiento de acuicultura. 

• Cría: utilización como poblaciones reproductoras en criaderos o centros de cría para producir 
animales de engorde; o para el establecimiento de una nueva especie acuícola, o líneas de especies 
seleccionadas genéticamente, en un territorio. 

• Mejora de las poblaciones animales: liberación en sistemas abiertos para mejorar o recuperar las 
poblaciones silvestres. 

• Fines ornamentales: para la venta en el comercio de animales de compañía o para su exhibición en 
zoológicos o acuarios. 

• Investigación: suministro de animales acuáticos para fines científicos.  

Las vías comerciales a partir de un compartimento pueden incluir el comercio nacional o internacional 
(sabiendo que la definición actual del Código Acuático se limita al comercio internacional). En la mayoría de 
los casos, se supone que el comercio desde un compartimento libre de enfermedad se realiza desde una 
zona o un país no declarado libre de enfermedad hacia un país, una zona o un compartimento también 
declarado libre. Además, la compartimentación puede aplicarse para establecer una separación 
epidemiológica de las poblaciones de animales acuáticos susceptibles dentro de un país o una zona libre, con 
el fin de proteger a los animales acuáticos de gran valor añadido (líneas seleccionadas, por ejemplo), en caso 
de brote de enfermedad en la zona o el país anteriormente libre. 

Q2. ¿Abarcan estos fines las principales razones para establecer un compartimento, definidas por 
tipo de producto, vía y uso final? Si no es el caso, sugiera otras alternativas. 

Respuesta:  
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5. Compartimentos independientes vs dependientes 

Los Miembros han observado que existen dos tipos principales de compartimentos reconocidos para el 
comercio internacional y clasificados según el grado de separación epidemiológica del medio ambiente 
circundante: compartimentos independientes y dependientes (ver Anexo 1). Actualmente, el Capítulo 4.3. del 
Código Acuático no diferencia los tipos de compartimentos en función del grado de separación 
epidemiológica. 

Los compartimentos independientes tienen una separación epidemiológica completa de los entornos 
circundantes y altos niveles de medidas físicas y de gestión para mantener un alto nivel de bioseguridad. Los 
compartimentos independientes son sistemas cerrados que controlan todas las vías de transmisión hacia el 
compartimento. Un compartimento independiente puede utilizar fuentes de agua libres de enfermedades (por 
ejemplo, agua de pozo) o disponer de procedimientos de desinfección para impedir la introducción de agentes 
patógenos de preocupación. Los compartimentos independientes pueden utilizarse para animales acuáticos 
de gran valor añadido (por ejemplo, líneas mejoradas genéticamente o reproductores) y pueden adaptarse a 
usos finales como la acuicultura y los programas de repoblación. 

Los compartimentos dependientes no tienen una separación epidemiológica completa del medio ambiente 
circundante y el mantenimiento de su estatus sanitario depende de la ausencia de enfermedades 
preocupantes en las aguas naturales circundantes. Los compartimentos dependientes son sistemas 
semicerrados que pueden tener control sobre todas las vías de transmisión, pero que pueden no utilizar 
fuentes de agua estéril (por ejemplo, tanque de bombeo en tierra o estanque de acuicultura).  

Un compartimento dependiente debería establecerse teniendo en cuenta factores epidemiológicos para 
mantener la independencia epidemiológica del compartimento (por ejemplo, ubicación geográfica; 
condiciones medioambientales; proximidad con las poblaciones de especies susceptibles; presencia, 
abundancia y comportamiento de poblaciones cercanas de especies susceptibles; situación sanitaria de 
cualquier población de especies susceptibles y condiciones hidrológicas en las masas de agua adyacentes). 
Se puede considerar que los compartimentos dependientes ofrecen un menor grado de garantía de ausencia 
de enfermedad que los compartimentos independientes. Sin embargo, se puede ofrecer una garantía 
adicional mediante una mayor vigilancia específica y otras circunstancias epidemiológicas. Los 
compartimentos dependientes pueden ser los más adecuados para determinados tipos de productos y usos 
finales, por ejemplo, productos transformados destinados al consumo humano. 

Q3. ¿Es partidario de incluir los conceptos de compartimentos independientes y dependientes en 
el Capítulo revisado 4.3.? ¿Por qué? 

Respuesta:  

 

Q4. ¿Debe un compartimento dependiente suministrar animales acuáticos vivos para la 
acuicultura o la repoblación? En caso afirmativo, ¿en qué condiciones debería permitirse este 
comercio (por ejemplo, separación epidemiológica o vigilancia específica)? 

Respuesta:  

 

6. Principios generales de la compartimentación 

Se proponen los siguientes principios como orientación de alto nivel para el desarrollo de compartimentos y 
con la intención de enmarcar la estructura de artículos de un Capítulo revisado 4.3. 

1. Un compartimento libre de enfermedad representa una separación epidemiológica funcional de una 
población de animales acuáticos de otras fuentes de infección. 

2. La finalidad del compartimento deberá estar claramente definida (por ejemplo, especies y mercancías 
producidas, enfermedad(es) para la(s) que se solicitará la ausencia de enfermedad, usos finales de 
las mercancías), ya que esto repercutirá en el diseño de las medidas de gestión del riesgo. 
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3. Los compartimentos incluirán dos categorías principales: los que dependen del estatus sanitario del 
medio circundante y los que son independientes. 

4. Un compartimento deberá contar con un plan de bioseguridad eficaz, de conformidad con el Capítulo 
4.1., que se aplique de forma coherente en todos los elementos del compartimento. 

5. Las medidas de vigilancia para establecer que el compartimento está libre de enfermedad, así como 
las medidas para mantenerlo con estatus libre, deberán describirse claramente de conformidad con 
el Capítulo 1.4, incluidos los elementos de vigilancia interna y externa, según corresponda. 

6. Se necesitan servicios de pruebas de laboratorio fiables para respaldar las pruebas de vigilancia. Los 
servicios de laboratorio deberán ser independientes del operador del compartimento y contar con una 
acreditación de gestión de la calidad. 

7. Los sistemas de trazabilidad deberán garantizar la procedencia de las mercancías del compartimento 
libre de enfermedad.  

8. La existencia de registros deberá respaldar la aplicación transparente y continua de todas las medidas 
por las que se ha concedido al compartimento el estatus libre de enfermedad.  

9. Las responsabilidades oficiales de supervisión deberán estar claramente documentadas, incluido el 
registro o la aprobación por parte de la autoridad competente, un calendario de auditorías y los 
instrumentos normativos de apoyo.  

10.  Deberán establecerse medidas de notificación y respuesta en caso de detección de la enfermedad 
para la que el compartimento haya sido declarado libre o de otras enfermedades pertinentes para el 
comercio a partir del compartimento.  

Q5. ¿ Los principios generales de compartimentación arriba descritos proporciona un marco 
adecuado de alto nivel para el establecimiento y reconocimiento de un compartimento? Por favor, 
sugiera cualquier enmienda o principio adicional que deba tenerse en cuenta. 

Respuesta:  

  

7. Análisis del actual texto adoptado del Capítulo 4.3. 

7.1. Artículo 4.3.1. Introducción y objetivos  

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.1. ofrece una amplia descripción de los compartimentos y una comparación con la 
declaración de ausencia de enfermedad a nivel del país o de la zona. El texto actual describe los 
compartimentos a través de la comparación, por ejemplo con las zonas, en lugar de describir lo que es 
un compartimento de forma más directa. El texto actual carece de claridad sobre algunos conceptos 
básicos relacionados con los compartimentos; por ejemplo, sus objetivos, beneficios y funciones para su 
establecimiento y mantenimiento. El artículo se titula introducción y objetivos; sin embargo, no expone 
claramente ningún objetivo para el capítulo. 

Enfoque recomendado 

Es importante que el Artículo 4.3.1. defina claramente el concepto de “compartimento” para lograr un 
entendimiento común y evitar diversas interpretaciones conceptuales, lo que se ha indicado como una 
limitación (véase el Anexo 1). 

Es posible añadir texto a este artículo con la intención de articular un objetivo claro del capítulo, por 
ejemplo, para describir los requisitos necesarios a efectos de establecer un compartimento libre y cumplir 
los requisitos para una autodeclaración de ausencia de enfermedad en el compartimento.  
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Se propone revisar el Artículo 4.3.1. con el fin de describir de forma más directa el concepto de 
compartimento, en lugar de compararlo con las zonas. El texto también deberá introducir los objetivos 
para el establecimiento de compartimentos, los beneficios para facilitar el comercio y la gestión de 
enfermedades y, a grandes rasgos, las funciones del sector privado y de las autoridades competentes. 

Asimismo, se propone incluir un nuevo Artículo 4.3.X. con la descripción de las distintas finalidades de 
los compartimentos, tal y como indican las respuestas de los Miembros (véase el Anexo 1). Entre ellos: 
facilitar el comercio de animales y productos de origen animal libres de enfermedad (sin limitarse al 
comercio internacional), contribuir a la gestión de enfermedades y proteger y preservar animales 
acuáticos de alto valor añadido (por ejemplo, líneas seleccionadas) en caso de brote de enfermedad en 
un país o zona que, de otro modo, estaría libre de ella. 

7.2. Artículo 4.3.2. Principios de definición del compartimento 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.2. indica que deberán describirse los componentes y las interrelaciones de un 
compartimento y definirse los factores epidemiológicos. Este texto no articula adecuadamente un 
conjunto de principios para definir un compartimento. 

Enfoque recomendado  

Se propone revisar este artículo para establecer claramente los principios de alto nivel que deberán 
cumplirse en el establecimiento de un compartimento y se haga una autodeclaración de compartimento 
libre de enfermedad. Estos principios se alinearían con la estructura del capítulo y se añadirían detalles 
sobre el cumplimiento de los requisitos de cada principio. Este enfoque ya se ha utilizado en el Capítulo 
4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura (ver Artículo 4.1.2.) y en el Capítulo 4.4. 
Desinfección de establecimientos y equipos de acuicultura (ver Artículo 4.4.2.). 

Los principios con posibilidades de inclusión en este artículo pueden reflejar los del ítem 6. 

Q6. ¿Apoya la revisión del Artículo 4.3.2. para incluir los principios del ítem 6 (modificados en 
función de los comentarios de los Miembros)? ¿Existen otras cuestiones o requisitos clave que 
deberán abordarse dentro de este conjunto de principios? 

Respuesta:  

 

7.3. Artículo 4.3.3. Separación de un compartimento de posibles fuentes de infección 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.3. es un artículo extenso que abarca cuatro temas principales definidos como subpuntos: 

1. Factores físicos o espaciales que afectan la bioseguridad del compartimento  

2. Factores infraestructurales 

3. Plan de bioseguridad 

4. Sistemas de rastreabilidad 

Una parte importante de este artículo trata de la planificación y las medidas de bioseguridad que se 
abordan de forma más exhaustiva en el Capítulo 4.1. Bioseguridad para los establecimientos de 
acuicultura. 

Enfoque recomendado 
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Se propone revisar el Artículo 4.3.3. para que se centre en la descripción de un compartimento y en la 
naturaleza de su independencia epidemiológica. Esto incluiría la descripción de los conceptos de 
compartimentos dependientes e independientes (ver ítem 5). 

Se propone que el plan de bioseguridad y los requisitos de rastreabilidad se inscriban en artículos 
separados, según proceda, para ajustarse a los principios propuestos para el Artículo 4.3.2. 

7.4. Artículo 4.3.4. Documentación 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.4. ofrece orientaciones sobre los registros que deberán llevarse para demostrar que se 
cumplan los requisitos de un compartimento. Gran parte de este artículo se centra en el mantenimiento 
de registros pertinentes para las cuestiones tratadas en un plan de bioseguridad o para los requisitos de 
vigilancia. El artículo indica que pueden variar los plazos relativos a la conservación de los registros. 

Enfoque recomendado 

Para los elementos de este artículo relativos a la documentación de un plan de bioseguridad, se propone 
incluir una referencia cruzada a los artículos pertinentes del Capítulo 4.1. 

Para los elementos de este artículo relevantes para la vigilancia, se propone revisar el texto y sustituirlo 
por requisitos más específicos que aporten pruebas del cumplimiento de los requisitos de vigilancia y 
proceder a una autodeclaración de ausencia de compartimento y para mantener la ausencia de 
enfermedad. Esto incluye una referencia al Artículo 4.3.5. (revisado, ver más adelante) y a los artículos 
pertinentes del Capítulo 1.4.  

Se propone proporcionar orientación sobre los factores que determinan los periodos de tiempo para 
mantener los registros que deberán estar vinculados a los ciclos de producción, la vigilancia, los 
requisitos del plan de bioseguridad, la auditoría y los requisitos de rastreabilidad. 

Igualmente, se propone desplazar el artículo a continuación de los artículos que exigen un requisito de 
mantenimiento de registros. 

7.5. Artículo 4.3.5 Vigilancia del agente patógeno o de la enfermedad 

Situación actual y análisis 

Este artículo recomienda que el sistema de vigilancia se ajuste a lo dispuesto en el Capítulo 1.4. sobre 
vigilancia y a las recomendaciones específicas para la vigilancia de la(s) enfermedad(es) para la(s) que 
se han definido en el compartimento. El artículo señala que la sensibilidad del sistema de vigilancia 
deberá revisarse si existe un mayor riesgo de exposición al agente para el que se ha definido el 
compartimento. 

Además, describe los requisitos de vigilancia interna y externa. La vigilancia interna se describe como 
aquella que permite que la autoridad competente certifique que los animales dentro del compartimento 
cumplen con su estatus definido y posibilita la detección temprana de las enfermedades. La vigilancia 
externa tiene por objeto identificar un cambio significativo en el nivel de exposición para las vías 
identificadas de introducción de enfermedades en el compartimento.  

Enfoque recomendado  

Se propone revisar este artículo para armonizarlo mejor con los requisitos propios a una autodeclaración 
de compartimento libre de enfermedad y de mantenimiento del estatus libre. Estos requisitos figuran en 
el Capítulo 1.4. y en los capítulos específicos de enfermedades del Código Acuático. 
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Es probable que los conceptos de vigilancia interna y externa resulten útiles, pero no son términos que 
se utilicen en el Capítulo 1.4. o en capítulos específicos de enfermedad. Se propone considerar estos 
conceptos y aplicarlos en el contexto de compartimentos dependientes e independientes. (ver ítem 5)  

7.6. Artículo 4.3.6. Capacidades y procedimientos de diagnóstico 

Situación actual y análisis 

Este artículo recomienda que los laboratorios de análisis se designen de forma oficial y que los 
procedimientos de análisis se ajusten a las recomendaciones del Manual Acuático. Asimismo, se 
aconseja que los laboratorios de pruebas cuenten con procedimientos para notificar los resultados a la 
autoridad competente. 

El Artículo 4.3.6. presenta orientaciones sobre los procedimientos de diagnóstico que sustentan la 
vigilancia dentro de un compartimento y la confianza en el estatus libre de enfermedad del 
compartimento. En el artículo, no se hace referencia a los diversos factores que influyen en la calidad de 
las pruebas de diagnóstico. 

Enfoque recomendado 

Se sugiere revisar el Artículo 4.3.6. con el fin de incluir otros factores que contribuyan a la fiabilidad de 
las pruebas de diagnóstico. Es el caso de la independencia del laboratorio de pruebas de las estructuras 
de gestión y propiedad del compartimento y el requisito de que los laboratorios de pruebas oficialmente 
aprobados estén acreditados conforme a la norma ISO 17025 o su equivalente. 

Será obligatorio que los laboratorios de pruebas notifiquen a la autoridad competente los resultados 
positivos de las pruebas realizadas en los compartimentos declarados libres de enfermedad a efectos de 
comercio internacional. Este requisito es necesario para cumplir las condiciones elementales de 
bioseguridad de un compartimento, tal y como se especifica en el Artículo 1.4.6. del Capítulo 1.4. del 
Código Acuático. 

Q7. ¿Respalda el enfoque recomendado para la revisión del Artículo 4.3.6., incluidos los requisitos 
de independencia, acreditación e informes obligatorios de los laboratorios? Por favor, justifíquelo 
o añada comentarios. 

Respuesta:  

 

7.7. Artículo 4.3.7. Respuesta y notificación de emergencia  

Situación actual y análisis 

Este artículo ofrece orientaciones sobre las medidas que deberán tomarse en caso de sospecha de  la 
presencia de la enfermedad de la que el compartimento ha sido declarado libre. El primer párrafo  
aconseja que, si se sospecha de la presencia de la enfermedad, se deberá suspender el estatus libre y 
transmitir la notificación a los países importadores de acuerdo con el Capítulo 1.1. La redacción de este 
párrafo difiere de la del Capítulo 1.1, que exige la notificación de la aparición o reaparición, y no de la 
sospecha. 

El segundo párrafo aconseja una revisión de las medidas de bioseguridad destinadas a determinar la 
existencia de una infracción de las medidas de bioseguridad y determinar que el estatus libre de 
enfermedad sólo se restituirá después de que el compartimento haya adoptado las medidas necesarias 
para restablecer el nivel de bioseguridad original y la autoridad competente haya aprobado nuevamente 
el estatus del compartimento. Los requisitos de este párrafo difieren sutilmente de los del Capítulo 1.4. y 
de los capítulos específicos de enfermedad, que exigen que se revisen y modifiquen las medidas 
elementales de bioseguridad, según corresponda. Además, con fines de comercio internacional, el 
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estatus libre de enfermedad sólo se puede recuperar una vez cumplidos los requisitos del Capítulo 1.4. 
y de los capítulos específicos de enfermedad. 

El tercer párrafo aconseja se tomen en consideración los cambios del riesgo de enfermedad en el área 
circundante, el estatus del compartimento reevaluado y la necesidad de implementar medidas de 
bioseguridad adicionales. Si bien este párrafo parece más pertinente para los compartimentos 
dependientes, podría considerarse como parte de la revisión de las condiciones elementales de 
bioseguridad. Se justifica una mención específica de los factores que deberán revisarse para los 
compartimentos dependientes o independientes. 

Enfoque recomendado  

El Artículo 4.3.7. requiere una revisión destinada a garantizar la coherencia de las orientaciones con 
otras disposiciones del Código Acuático, por ejemplo, los requisitos de notificación del Capítulo 1.1. y los 
requisitos para recuperar el estatus libre especificados en el Capítulo 1.4. y en el o los capítulos 
específicos de enfermedad. Además, el artículo puede requerir referencias cruzadas a los nuevos 
capítulos en pleno proceso de elaboración para el Título 4 del Código Acuático sobre la preparación ante 
emergencias y la gestión de brotes. 

7.8. Artículo 4.3.8. Supervisión y control del compartimento 

Situación actual y análisis 

El Artículo 4.3.8. exige que la autoridad, la organización y la infraestructura de los servicios de sanidad 
de los animales acuáticos estén claramente documentadas y así inspirar confianza en la integridad del 
compartimento. El artículo remite al Capítulo 3.1. Calidad de los servicios de sanidad de los animales 
acuáticos, pero no limita la documentación de los mismos a los aspectos pertinentes para la 
autodeclaración de compartimento libre de enfermedad. Aunque el artículo especifica que deben 
documentarse la autoridad, la organización y la infraestructura de los servicios de sanidad de los 
animales acuáticos, el Capítulo 3.1. incluye 14 principios fundamentales de calidad. El artículo podría 
mejorarse aclarando que los servicios de sanidad de los animales acuáticos pertinentes para la 
autodeclaración de ausencia de enfermedad deberán mantener los correspondientes registros, 
incluyendo la forma en que se cumplen los requisitos del Capítulo 3.1.  

El artículo también indica que "la" autoridad competente tiene la autoridad final para aprobar o suspender 
el estatus y que debe supervisar continuamente el cumplimiento de todos los requisitos críticos para 
mantener el estatus de compartimento. Se trata de un concepto fundamental de la supervisión por la 
autoridad competente de un compartimento libre de enfermedad. Se recomienda articular con mayor 
claridad el papel de las autoridades competentes y de la autoridad veterinaria en el establecimiento y la 
aprobación de un compartimento libre de enfermedad, en la supervisión continua (incluida la de los 
servicios de sanidad de los animales acuáticos pertinentes) y en la comunicación con la OMSA y los 
socios comerciales, tal como se especifica en los capítulos pertinentes del Código Acuático. 

Enfoque recomendado 

Se sugiere separar el Artículo 4.3.8. en dos artículos distintos: uno sobre la calidad de los servicios de 
sanidad de los animales acuáticos y otro sobre la supervisión y la autoridad. El primero deberá aclarar 
que los servicios de sanidad de los animales acuáticos pertinentes para la autodeclaración de ausencia 
de enfermedad deben llevar los correspondientes registros, incluida la manera en que cumplen los 
requisitos del Capítulo 3.1. El segundo artículo deberá articular claramente el papel de las autoridades 
competentes y de la autoridad veterinaria en el establecimiento y la aprobación de un compartimento 
libre de enfermedad, así como la supervisión continua. 

Q8. ¿Respalda la revisión propuesta del Artículo 4.3.8., incluida la división en dos artículos: uno 
sobre la calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos y otro sobre la supervisión 
de la autoridad competente? Por favor, justifíquelo o añada comentarios. 
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Respuesta:  

 

8. Definiciones 

Situación actual 

En el Glosario del Código Acuático figuran dos términos específicos de los compartimentos que deberán 
tenerse en cuenta durante la revisión del Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación. Se trata de las 
definiciones de "compartimento" y "compartimento libre". Las definiciones actuales de estos términos incluidas 
en la edición 2023 del Código Acuático son las siguientes: 

COMPARTIMENTO designa uno o varios establecimientos de acuicultura con un mismo sistema de gestión 
de la bioseguridad, que contienen una población de animales acuáticos con un estatus sanitario distinto 
respecto de una enfermedad o enfermedades determinada(s) contra la(s) cual(es) se aplican las medidas 
de vigilancia y control y se cumplen las condiciones elementales de bioseguridad requeridas para el comercio 
internacional. Cualquier compartimento establecido debe estar claramente documentado por la autoridad 
competente. 

COMPARTIMENTO LIBRE designa un compartimento que reúne las condiciones indicadas en el capítulo (o 
capítulos) correspondiente(s) del Código Acuático para hacer una autodeclaración de ausencia de la 
enfermedad que se considere. 

Otros términos definidos adicionales son relevantes para la revisión del Capítulo 4.3., por ejemplo, los 
relacionados con la vigilancia y la bioseguridad. Algunos de ellos han sido revisados recientemente durante 
el desarrollo y adopción del nuevo Capítulo 4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura 
(adoptado en 2021) y la revisión del Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos 
(adoptado en 2022). 

Análisis 

Es probable que sea necesario revisar los términos específicos relacionados con los compartimentos para 
garantizar que se ajustan al ámbito de aplicación, los objetivos y los conceptos acordados e incluidos en el 
capítulo revisado. Algunas cuestiones por tratar: 

• la definición actual limita la finalidad de un compartimento al comercio internacional. Según los 
comentarios de los Miembros (ver Anexo 1) y los conceptos de los ítems 5 y 6, esta definición puede 
ser demasiado restrictiva. 

• La definición posible de los "tipos" de compartimentos que ofrezcan distintos niveles de gestión del 
riesgo en función de su finalidad (por ejemplo, compartimentos dependientes e independientes). En 
sus respuestas a la encuesta (ver Anexo 1), los Miembros plantearon diferentes tipos y finalidades de 
los compartimentos que tal vez deban reflejarse en las definiciones revisadas o ser objeto de nuevas 
definiciones. 

9. Otras normas pertinentes de interacción 

Existen varios capítulos en el Código Acuático de la OMSA que son pertinentes para una revisión del Capítulo 
4.3., que sería importante tener en cuenta para proporcionar las referencias cruzadas adecuadas y evitar 
duplicaciones u orientaciones contradictorias. Esta sección del documento identifica las principales normas 
del Código Acuático que deberán tenerse en cuenta en la revisión del Capítulo 4.3. 

Capítulos específicos de enfermedad 

Cada capítulo específico de enfermedad del Código Acuático contiene orientaciones sobre los requisitos 
necesarios para declarar un compartimento libre. Los requisitos de estos artículos son coherentes con el 
Capítulo 1.4. Vigilancia de las enfermedades de los animales acuáticos. 

https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_etablissement_d_aquaculture
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_securite_biologique
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_animaux_aquatiques
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_maladie
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_maladie
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_surveillance
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_echanges_internationaux
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_echanges_internationaux
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_compartiment
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_autorite_competente
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_autorite_competente
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_compartiment
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_code_aquatique
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_auto_declaration_de_l_absence_de_maladie
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-acuatico/index.php?id=169&L=1&htmfile=glossaire.htm#terme_auto_declaration_de_l_absence_de_maladie
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Además, los capítulos específicos de enfermedad ofrecen recomendaciones sobre la gestión del riesgo para 
las mercancías derivadas de los animales acuáticos (especies susceptibles a una enfermedad particular) 
destinadas a diferentes usos finales; en particular, cuando el origen de las mercancías es un país, zona o 
compartimento no declarado libre. 

Capítulo 1.4. Vigilancia  

El Capítulo 1.4. presenta orientaciones sobre la vigilancia necesaria para demostrar la ausencia de 
enfermedad en un compartimento. Las disposiciones del Capítulo 1.4. relativas a la vigilancia para declarar 
un compartimento libre complementan las disposiciones de los capítulos específicos de enfermedad. 

Capítulo 3.1. Calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos 

El Capítulo 3.1. establece los principios fundamentales de carácter ético, organizativo, legislativo, 
reglamentario y técnico que definen la calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos. Las 
disposiciones del Capítulo 3.1. son importantes para caracterizar una supervisión y  servicios transparentes 
e independientes que sustenten la confianza en el estatus libre de enfermedad permanente de un 
compartimento. 

Capítulo 4.1. Bioseguridad de los establecimientos de acuicultura 

El Capítulo 4.1. presenta orientaciones detalladas sobre los requisitos orientados a elaborar y aplicar un plan 
de bioseguridad. Las disposiciones del Capítulo 4.1. son fundamentales a la hora de establecer y mantener 
un compartimento libre de enfermedad.  

Capítulo 5.3. Procedimientos de la OMSA relacionados con el Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio 

El Artículo 5.3.7 describe la secuencia de pasos necesarios para el establecimiento de una zona o 
compartimento y el reconocimiento a efectos de comercio internacional. 

10. Discusión 

El objetivo de este documento es implicar a los Miembros de la OMSA en cuestiones relevantes para la 
revisión del Capítulo 4.3., de modo que el capítulo revisado ofrezca una orientación coherente y clara sobre 
la compartimentación. El ítem 3 presenta los principios que intentan orientar el resultado previsto de la 
revisión. Para ello, se han explorado cuestiones conceptuales relevantes para la revisión del documento, se 
ha analizado la estructura actual del Capítulo 4.3 existente y se han buscado respuestas de los Miembros 
sobre cuestiones de importancia para su revisión.  

En el Anexo 2, se propone una estructura de artículos para el Capítulo revisado 4.3., basada en el análisis y 
el debate presentados en este documento. 

Tras examinar los comentarios de los Miembros, la Comisión volverá a distribuir el documento a los Miembros 
con un resumen de sus respuestas y las opiniones consensuadas. En conjunto, el documento y las respuestas 
de los Miembros marcarán la dirección de la revisión del Capítulo 4.3. 
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2) Anexo 1. Resumen de las respuestas de los miembros al cuestionario de 2022 

Se recibieron comentarios de Alemania, Australia, Brasil, Canadá, China, Eslovenia, España, Estados Unidos, 
Irlanda, Japón, Nueva Zelanda, Reino Unido, Suecia y Suiza. 

En su reunión de septiembre de 2022, la Comisión acordó distribuir a los Miembros un cuestionario para la 
revisión del Capítulo 4.3. Aplicación de la compartimentación. En el caso de los Miembros que respondieron 
que habían establecido o estaban estableciendo compartimentos, la finalidad de los compartimentos era 
principalmente: 

• Comercio nacional o internacional (especies acuícolas y animales acuáticos ornamentales) 

• Apoyo y protección de los criaderos contra la introducción de enfermedades o las actividades de 
respuesta en caso de incursión de enfermedades en la zona 

• Mejora de las poblaciones de animales acuáticos silvestres 

• Consumo humano 

Los Miembros indicaron experiencias positivas relacionadas con el establecimiento de compartimentos, 
principalmente en relación con los beneficios para el comercio y el control de enfermedades: 

• mayor acceso al mercado y facilidad o facilitación del comercio; 

• aumento general del estatus sanitario de las poblaciones de animales acuáticos definidas; 

• protección del estatus sanitario en caso de incursión de enfermedades en la zona circundante; 

• menor tiempo de recuperación del estatus libre de enfermedad.  

En el caso de los Miembros con compartimentos ya establecidos, es variable la aceptación de estos 
compartimentos por parte de los socios comerciales. Cuando los compartimentos fueron rechazados o se 
retrasó su aceptación por parte de los socios comerciales, se debió a limitaciones/impedimentos que deberán 
superarse/corregirse, como por ejemplo: 

• Los Miembros pueden tener una comprensión o aplicación diferente de la compartimentación, lo que 
puede repercutir en la aceptación de los compartimentos reconocidos por parte de sus socios 
comerciales. 

• El uso de compartimentos dependientes puede limitar un posible acceso al mercado. 

• Los socios comerciales solicitaron auditar los compartimentos establecidos antes de aceptar e iniciar 
intercambios comerciales. 

Además de las limitaciones e impedimentos relacionados con el comercio, se indicaron otras limitaciones o 
amenazas por superar o que impedían la creación de compartimentos. Estas amenazas estaban relacionadas 
principalmente con la industria y la autoridad competente. 

Industria 

• El tipo de sistema de producción acuícola utilizado (sistemas abiertos, semiabiertos o semicerrados) 
puede limitar o impedir el establecimiento de compartimentos. A veces, es difícil cumplir los requisitos 
para establecer un compartimento. 

• El establecimiento de acuicultura deberá tomar la decisión empresarial de invertir el dinero y el 
esfuerzo necesarios para establecer un compartimento en función del acceso potencial al mercado. 
El rendimiento real de la inversión no se conocerá hasta que se haya establecido el compartimento. 

• Una vez establecido el estatus libre de enfermedad, la introducción de nuevos animales genéticos o 
vivos puede verse limitada debido a un posible cambio resultante en el estatus sanitario.  
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Autoridad competente 

• El desarrollo de parámetros que garanticen la separación del compartimento de la zona circundante 
y la implantación de compartimentos basados en el estado sanitario de la zona requiere la supervisión 
de la autoridad competente y los recursos correspondientes (humanos y financieros). 

• Posible falta de comprensión por parte de la autoridad competente. 

Concretamente, los Miembros se mostraron favorables a la revisión del Capítulo 4.3. Aplicación de la 
compartimentación e identificaron varias lagunas en el capítulo actual donde podrían incorporarse detalles 
adicionales: 

• especificar cuándo es conveniente utilizar la compartimentación; 

• incorporar referencias cruzadas al Capítulo 4.1. Bioseguridad para los establecimientos de acuicultura 
y los diferentes tipos de sistemas de producción acuícola en los que es posible la compartimentación 
(por ejemplo, compartimentos dependientes e independientes); 

• indicar la diferencia entre las normas para el establecimiento del estatus sanitario de un 
compartimento, las normas para el mantenimiento del estatus sanitario y la recuperación tras la 
incursión de una enfermedad para recuperar la ausencia de enfermedad. 
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3) Anexo 2. Propuesta de estructura de artículo para el Capítulo revisado 4.3. 

Número de artículo Contenido 

4.3.1. Introducción y objetivos 

4.3.2. Propuesta de compartimentos 

4.3.3. Principios para establecer un compartimento  

4.3.4. Compartimentos dependientes e independientes  

4.3.5. Bioseguridad 

4.3.6. Requisitos de vigilancia para solicitar y mantener la ausencia de enfermedad  

4.3.7. Pruebas de laboratorio 

4.3.8. Rastreabilidad 

4.3.9. Mantenimiento de registros 

4.3.10. Vigilancia oficial 

4.3.11. Calidad de los servicios de sanidad de los animales acuáticos  

4.3.12. Medidas de notificación y respuesta  
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4) Anexo 3. Preguntas para los Miembros 

5) Las preguntas que figuran a continuación se incluyen en el cuerpo del texto del documento y 

se recopilan aquí para facilitar su consulta.  

6) Pregunta 7) Ítem de referencia 

8) Q1. ¿Son adecuados los principios anteriores (puntos A-E) para 
guiar la revisión del Capítulo 4.3. sobre compartimentación? En 
caso contrario, proponga otras alternativas. 

9) 2. Objetivos del documento  

10) Q2. ¿Abarcan estos fines las principales razones para 
establecer un compartimento, definidas por tipo de producto, vía 
y uso final? Si no es el caso, sugiera otras alternativas. 

11) 4. Objetivos de la 
compartimentación 

12) Q3. ¿Es partidario de incluir los conceptos de compartimentos 
independientes y dependientes en el Capítulo revisado 4.3.? 
¿Por qué? 

13) 5. Compartimentos 
independientes vs 
compartimentos 
dependientes 

14) Q4. ¿Debe un compartimento dependiente suministrar animales 
acuáticos vivos para la acuicultura o la repoblación? En caso 
afirmativo, ¿en qué condiciones debería permitirse este 
comercio (por ejemplo, separación epidemiológica o vigilancia 
específica)? 

15) 5. Compartimentos 
independientes vs 
compartimentos 
dependientes 

16) Q5. ¿ Los principios generales de compartimentación arriba 
descritos proporcionan un marco adecuado de alto nivel para el 
establecimiento y reconocimiento de un compartimento? Por 
favor, sugiera cualquier enmienda o principio adicional que deba 
tenerse en cuenta. 

17) 6. Principios generales de 
compartimentación 

18) Q6. ¿Apoya la revisión del Artículo 4.3.2. para incluir los 
principios del ítem 6 (modificados en función de los comentarios 
de los Miembros)? ¿Existen otras cuestiones o requisitos clave 
que deberán abordarse dentro de este conjunto de principios? 

19) 7.2. Artículo 4.3.2. 
Principios para definir un 
compartimento 

20) Q7. ¿Respalda el enfoque recomendado para la revisión del 
Artículo 4.3.6., incluidos los requisitos de independencia, 
acreditación e informes obligatorios de los laboratorios? Por 
favor, justifíquelo o añada comentarios. 

21) 7.6. Artículo 4.3.6. 
Procedimientos y 
capacidades de diagnóstico 

22) Q8. ¿Respalda la revisión propuesta del Artículo 4.3.8., incluida 
la división en dos artículos: uno sobre la calidad de los servicios 
de sanidad de los animales acuáticos y otro sobre la supervisión 
de la autoridad competente? Por favor, justifíquelo o añada 
comentarios.   

23) 7.8. Artículo 4.3.8. 
Supervisión y control de un 
compartimento  
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Anexo 10. Ítem 6.6. – Capítulo 4.X. Preparación ante emergencias sanitarias 
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Anexo 11. Ítem 6.6. – Capítulo 4.X. Gestión de brote de enfermedad 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 81 
 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 82 
 

 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 83 
 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 84 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 85 
 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 86 
 

− 

− 

− 

− 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 87 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 88 
 

____________  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 89 
 

Anexo 12. Ítem 6.7. – Capítulo 4.Z. Control de los agentes patógenos en lecha y en huevos fecundados de peces 
comercializados 
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Anexo 13. Ítem 6.7. – Modelo de Artículo 10.X.10. del Capítulo 10.5. Infección por el alfavirus de los salmónidos, 
Capítulo 10.6.  Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa y Capítulo 10.10. Infección por el 
virus de la septicemia hemorrágica viral, y Artículo 10.4.15. del Capítulo 10.4. Infección por el virus de la anemia 

infecciosa del salmón 
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Anexo 14. Ítem 6.7. – Modelo de Artículo 10.X.15. del Capítulo 10.5. Infección por el alfavirus de los salmónidos, 
Capítulo 10.6.  Infección por el virus de la necrosis hematopoyética infecciosa y Capítulo 10.10. Infección por el 
virus de la septicemia hemorrágica viral, y Artículo 10.4.20. del Capítulo 10.4. Infección por el virus de la anemia 

infecciosa del salmón 
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Anexo 15. Ítems 6.7. & 6.8. – Glosario 
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Anexo 16. Ítem 6.8. – Capítulo 5.X. Movimientos de animales acuáticos ornamentales 
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Anexo 17. Ítem 6.9.1. – Artículos 8.X.3. para los capítulos de enfermedades específicas de los anfibios 
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Anexo 18. Ítem 6.9.2. – Artículos 9.X.3. para los capítulos de enfermedades específicas de los crustáceos 
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Anexo 19. Ítem 6.9.3. – Artículos 10.X.3. para los capítulos de enfermedades específicas de los peces 

 

 

 

____________  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 122 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 123 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 124 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 125 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 126 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 127 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 128 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 129 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 130 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 131 
 

 

 

 

____________ 

  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 132 
 

 

Anexo 20. Ítem 6.9.4. – Artículos 11.X.3. para los capítulos de enfermedades específicas de los moluscos 
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Anexo 21. Ítem 6.10. – Modelo de Artículos X.X.5. y X.X.6. para los capítulos específicos de las enfermedades 
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Anexo 22. Ítem 6.11. – Artículo 9.3.2. del Capítulo 9.3. infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 
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Anexo 23. Ítem 6.12. – Artículo 10.6.2. del Capítulo 10.6. infección por el virus de la necrosis hematopoyética 
infecciosa 
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Anexo 24. Ítem 6.13. – Artículo 10.11.2. del Capítulo 10.11. Infección por el virus de la tilapia del lago 
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Anexo 25. Ítem 6.14. – Artículos 11.5.1. y 11.5.2. del Capítulo 11.5. Infección por Perkinsus marinus 
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Anexo 26. Ítem 8.1.1. – Chapter 2.2.0. Información general: enfermedades de los crustáceos 
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Anexo 27. Ítem 8.1.2. – Chapter 2.2.2. Infección por Aphanomyces astaci (peste del cangrejo del río) 
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https://www.woah.org/en/what-we-do/standards/codes-and-manuals/aquatic-code-online-access/index.php?id=169&L=1&htmfile=chapitre_criteria_species.htm#chapitre_criteria_species
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https://www.woah.org/en/what-we-offer/expertise-network/reference-laboratories/#ui-id-3
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Anexo 28. Ítem 8.1.3. – Capítulo 2.2.6. Infección por el nodavirus Macrobrachium rosenbergii (enfermedad de la 
cola blanca) 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 182 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 183 
 

https://wahis.woah.org/#/home

https://wahis.woah.org/#/home


 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 184 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 185 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 186 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 187 
 

   



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 188 
 

(a)

 
  

 

 

  
 

 

  

 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 189 
 

 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 190 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 191 
 

 

 

 

 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 192 
 

 

https://doi.org/10.1016/j.virol.2019.11.004
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https://doi.org/10.1016/j.aquaculture.2012.01.019
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Anexo 29. Ítem 8.1.4. – Capítulo 2.2.9. Infección por el virus de la cabeza amarilla genotipo 1 
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See WAHIS (https://wahis.woah.org/#/home) for recent information on distribution at the country level. 

https://wahis.woah.org/#/home
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i) Gross pathology or clinical signs consistent with YHV1 infection 

ii) Histopathology consistent with YHV1 infection 

iii) Positive result by conventional RT-PCR  

iv) Positive result by ISH 
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v) Positive result by bioassay  



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 206 
 



 

 

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias para los Animales Acuáticos de la OMSA / Septiembre de 2023 207 
 

 

https://doi.org/10.1016/B978-012374410-4.00779-2
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Anexo 30. Ítem 8.1.5. – Capítulo 2.2.X. Infección por el virus iridiscente de los decápodos tipo 1 (DIV1) 
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https://ictv.global/report/chapter/iridoviridae/iridoviridae/decapodiridovirus
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Anexo 31. Ítem 8.2.1. – Capítulo 2.4.0. Información general: enfermedades de los moluscos 

 

In addition to sampling of target tissues, other organs showing macroscopic abnormalities or lesions should also 

be sampled. For disease outbreaks, at least ten diseased or moribund molluscs should be sampled for testing. 

Parallel samples (n > 10) from apparently normal animals in the same production region should also be collected.
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Use of molecular techniques for surveillance, confirmatory testing and diagnosis
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Anexo 32. Ítem 8.2.2. – Capítulo 2.4.1. Infección por el herpesvirus del abalón 

µ µ
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Anexo 33. Ítem 8.2.3. – Capítulo 2.4.4. Infección por Marteilia refringens 
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sporangiospores ( ).  
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Anexo 34. Ítem 8.2.4. – Sección 2.2.1. y 2.2.2. del Capítulo 2.4.5. Infección por P. marinus 

 

[…] 
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